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1. Lb¢wh5¦//Ljb 
La elaboración del Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público de Vitoria-Gasteiz 2026-2030 (PMSEP 
2026-20230) no supone un primer paso en la preocupación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz por 
reconducir, desde criterios de sostenibilidad, el sistema de movilidad de la ciudad. El PMSEP 2026-
2030 supone un paso más en la estrategia iniciada por Vitoria-Gasteiz en 2007 con la firma del Pacto 
Ciudadano por la Movilidad Sostenible, que dio lugar al primer Plan de Movilidad Sostenible y Espacio 
Público (PMSEP) de la ciudad. A lo largo de este tiempo, Vitoria-Gasteiz ha ido avanzando en la 
materialización de un modelo de urbanismo de raíz ecosistémica, con la supermanzana como concepto 
base para su desarrollo. 

Como en sus anteriores revisiones periódicas, la elaboración de este nuevo PMSEP 2026-2030 va a 
adaptar estos principios a la nueva realidad social, urbanística, económica y de movilidad en Vitoria-
Gasteiz. Más allá de la mera exigencia normativa, se trata de una oportunidad de evaluar, reconfirmar, 
redefinir y/o reformular sus objetivos, líneas estratégicas y acciones, incorporando a este nuevo 
PMSEP las determinaciones que permitan άcompletar el puzleέ de la movilidad en Vitoria-Gasteiz. 

Tampoco los trabajos de revisión comienzan de cero, pues, previamente a la puesta en marcha del 
presente trabajo de actualización del PMSEP, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha puesto en marcha 
un proceso de evaluación y diagnóstico del PMSEP 2021-2025, cuyos resultados constituyen el punto 
de partida para el desarrollo de este nuevo Plan. 

Entre los motivos que justifican la necesidad de revisión del PMSEP de Vitoria-Gasteiz, destaca la 
configuración de un nuevo marco institucional de la movilidad, cuyas orientaciones y determinaciones 
deberán ser tenidas en cuenta en el desarrollo del PMSEP 2026-2030: 

Á Desde el ámbito autonómico, la principal novedad (respecto al momento de elaboración del 
anterior PMSEP) corresponde a la aprobación de la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de 
Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca y de la Ley 11/2023, de 9 de 
noviembre, de Movilidad Sostenible de Euskadi. Así como la implantación de la Ley 1/2024, de 
8 de febrero, de Transición Energética y Cambio Climático del País Vasco. 

Todas ellas proyectan como elemento común la necesidad inaplazable de abordar la movilidad 
urbana sostenible, como una política prioritaria para transitar hacia modos de transporte más 
eficientes y menos contaminantes, siguiendo criterios de ahorro y eficiencia energética, de 
coste y de vida útil del producto, bien o servicio, así como la utilización de energías alternativas 
que contribuyan a la descarbonización del transporte. Estableciendo directrices específicas 
sobre los contenidos y la forma de desarrollar los planes de movilidad, así como las medidas 
que estos deben contener. 

Dicho marco normativo ha sido el que ha propiciado el desarrollo de los recientes planes de 
movilidad de ámbito autonómico (Plan de Movilidad Sostenible de Euskadi) y foral (Plan de 
Movilidad Sostenible de Álava), con cuyas determinaciones y previsiones se deberá coordinar 
el nuevo PMSEP de Vitoria-Gasteiz. 

Á Por lo que respecta al ámbito estatal, aunque el PMSEP 2021-2025 ya contemplaba, 
someramente, la necesidad de desarrollar una Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en Vitoria-
Gasteiz (en virtud de lo establecido por la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 
transición energética), ha sido la posterior aprobación del Real Decreto 1052/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones (que desarrolla y concreta el 
mandato genérico de la Ley de cambio climático, estableciendo los requisitos mínimos y 
comunes para la implantación de las ZBE en cuanto a aspectos básicos tales como los objetivos 
del proyecto, el contenido del mismo o la extensión, delimitación y condiciones de acceso de 
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las ZBE), la que ha permitido iniciar los trabajos de definición de dicha ZBE, actualmente en 
una primera fase de desarrollo, y cuya segunda fase (prevista para 2027) se abordará ya desde 
el marco del PMSEP 2026-2030. 

Además, en diciembre de 2025 se aprobó la Lay de Movilidad Sostenible, que establece un 
nuevo marco estratégico y regulatorio para la movilidad sostenible en toda España, con el que 
el PMSEP de Vitoria-Gasteiz se deberá alinear. 

Á Finalmente, desde el ámbito europeo, casi coincidiendo con la puesta en marcha del PMSEP 
2021-2025, en diciembre de 2020 la Comisión Europea dictó su Estrategia de movilidad 
sostenible e inteligente: encauzar el transporte europeo de cara al futuro, que plantea que 
solo se logrará el objetivo fijado por la Unión de reducir los gases de efecto invernadero como 
mínimo un 55 % hasta 2030 y de alcanzar la neutralidad climática de aquí a 2050, si se 
introducen sin demora άǇƻƭƝǘƛŎŀǎ Ƴłǎ ŀƳōƛŎƛƻǎŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŘǳŎƛǊ ƭŀ dependencia de los 
ŎƻƳōǳǎǘƛōƭŜǎ ŦƽǎƛƭŜǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜέ. 

Esta estrategia se alinea con el Pacto Verde Europeo, aprobada en 2020, que establece la hoja 
de ruta para lograr una economía sostenible en la UE, promoviendo una movilidad urbana 
limpia y eficiente. 

Por otro lado, en 2024 se aprobó el nuevo Reglamento (UE) 2024/1679, relativo a las 
orientaciones de la Unión para el desarrollo de la red transeuropea de transporte (RTE-T), que 
introduce una serie de obligaciones, requisitos técnicos y recomendaciones dirigidas a los 
Estados miembros y a los Nodos Urbanos de la RTE-T, entre los que se incluye Vitoria-Gasteiz, 
que afectan tanto a la planificación de la movilidad como al desarrollo de infraestructuras y 
servicios de transporte en su ámbito funcional (supramunicipal), que deberán ser tenidas en 
cuenta en el desarrollo del PMSEP 2026-2030. 

Por último, la revisión del vigente PMSEP de Vitoria-Gasteiz también se justifica por el nuevo marco 
estratégico con el que la ciudad se ha dotado para hacer frente a sus principales retos de ciudad, siendo 
especialmente relevantes el Plan de Acción de Clima y Energía Sostenible de Vitoria-Gasteiz (PACES 
2030), el Contrato Climático de la Ciudad o la Estrategia de Calidad del Aire de Vitoria-Gasteiz 2030, a 
cuyos objetivos deberá contribuir el PMSEP 2026-2030. 
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2. a!w/h Lb{¢L¢¦/Lhb![ 

2.1. MARCO ESTRATÉGICO Y NORMATIVO 

El desarrollo del PMSEP de Vitoria-Gasteiz está condicionado por un marco estratégico y normativo 
que, además de orientar las líneas de actuación del Plan, delimita las competencias del Ayuntamiento 
y determina el alcance de las medidas recogidas en él. 

Este marco incluye estrategias y regulaciones de ámbito europeo, estatal, autonómico, provincial y 
local, siendo las más destacadas las que se sintetizan en el siguiente cuadro: 

Tabla 1: Marco estratégico y normativo de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

ÁMBITO ESTRATEGIA/NORMA DESCRIPCIÓN 

Europeo 

Pacto Verde Europeo 
(Green Deal) 

Establece la hoja de ruta para lograr una economía sostenible 
en la UE, promoviendo una movilidad urbana limpia y 
eficiente. 

Estrategia de Movilidad 
Sostenible e Inteligente  

Persigue el logro de un sistema de transporte europeo más 
limpio, conectado, seguro y competitivo, apostando por el 
impulso a los vehículos de bajas emisiones (eléctricos, 
hidrógeno), el cambio modal hacia el transporte público, el 
transporte de mercancías en ferrocarril y la aplicación de 
soluciones digitales y sistemas conectados para optimizar la 
movilidad. Entre sus objetivos se incluye la reducción de las 
emisiones del transporte en un 90% para 2050.  

Reglamento (UE) 
2024/1679 relativo a las 
orientaciones de la Unión 
para el desarrollo de la red 
RTE-T 

Establece las nuevas orientaciones para el desarrollo de la Red 
Transeuropea de Transporte (RTE-T), destacando -entre otras 
cuestiones- el papel clave de los Nodos Urbanos como puntos 
estratégicos para la intermodalidad y el buen funcionamiento 
de la RTE-T, para los que establece la obligatoriedad de 
desarrollar un PMUS alineado con sus directrices.  

Directiva Europea sobre 
Calidad del Aire  

Sus objetivos impactan directamente en las propuestas de 
Zonas de Bajas Emisiones y otras medidas para reducir la 
contaminación. 

Agenda Urbana para la 
Unión Europea 

Este marco, lanzado en 2016, prioriza la movilidad urbana 
sostenible como uno de los temas clave para las ciudades 
europeas. Promueve la cooperación multinivel para abordar 
problemas relacionados con la congestión, calidad del aire y 
accesibilidad. 

Directiva de Ruido 
Ambiental (2002/49/CE) 

Exige a los Estados Miembros realizar mapas de ruido y planes 
de acción, lo que influye directamente en las medidas de 
movilidad urbana diseñadas para reducir el impacto sonoro. 

Declaración Europea sobre 
el Uso de la Bicicleta 

Reconoce el uso de la bicicleta como una de las formas de 
transporte más sostenible, accesible e inclusiva, con una 
importancia clave para clave para avanzar en la 
descarbonización de la movilidad y conseguir unos territorios 
más saludables. Establece 36 medidas para fomentar su uso, 
mejorar infraestructuras, garantizar seguridad vial y potenciar 
la industria del sector en la UE 
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Estatal 

Ley de Cambio Climático y 
Transición Energética 
(2021)  

Establece la obligatoriedad de implementar Zonas de Bajas 
Emisiones en ciudades con más de 50.000 habitantes, en el 
marco de los correspondientes Planes de Movilidad Urbana 
Sostenible (PMUS), también de obligada elaboración para los 
municipios de dicha dimensión. 

Estrategia de Movilidad 
Segura, Sostenible y 
Conectada 2030 

Promueve la reducción de emisiones del transporte y una 
movilidad más accesible. Es la base del desarrollo de la Ley de 
Movilidad Sostenible. 

Ley de Movilidad Sostenible 

Establece un marco jurídico integral para la movilidad 
sostenible en toda España, regulando políticas públicas para 
que el sistema de movilidad sea seguro, eficiente, accesible, 
saludable y respetuoso con el medio ambiente.  

La ley reconoce la movilidad como un derecho de la 
ciudadanía, lo que implica que las administraciones deben 
garantizar un sistema accesible e inclusivo para todas las 
personas.  

Impulsa la transición hacia un sistema de movilidad bajo en 
emisiones (alineado con los objetivos climáticos europeos) 
limpio y saludable. Esto implica que las administraciones 
deben incentivar y promover modos de transporte que 
reducen las emisiones, la ocupación del espacio público y la 
congestión, especialmente en las ciudades. Para ello, 
reconoce el siguiente orden de prioridad en cuanto a las 
formas de desplazamiento más sostenibles: 

1. Movilidad activa (caminar, bicicleta y otros medios no 
motorizados). 

2. Transporte público colectivo urbano. 

3. Movilidad de alta ocupación y de bajas emisiones. 

En este sentido, la ley reconoce expresamente los modos de 
transporte compartidos e incentivar el uso de vehículos 
compartidos, motocicletas y plataformas bajo demanda, 
apoyando su integración en el transporte público. 

La ley obliga a los municipios de más de 20.000 habitantes a 
redactar Planes de Movilidad Urbana Sostenible. Así como a 
la redacción de Planes de Movilidad al Trabajo a empresas con 
más de 200 trabajadores. 

Reglamento General de 
Circulación  

Regula aspectos relacionados con la circulación vial y la 
seguridad. Recientemente actualizado para introducir nuevas 
señales para VMP, Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) y 
rediseñando pictogramas para hacerlos más inclusivos 
(además de eliminar señalización obsoleta). Destacan, por su 
relevancia para la movilidad urbana: 

- Actualización S-ну ά½ƻƴŀ ŘŜ ŜǎǘŀƴŎƛŀ ȅ ƧǳŜƎƻέΣ Ŏƻƴ 
limitación de velocidad a 10 km/h, prioridad peatonal, 
posibilidad de circulación de ciclos y VMP en ambos 
sentidos y juego autorizado 

- Nueva S-пт ά½ƻƴŀ ŘŜ ŎƻŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀέΣ Ŏƻƴ ƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
velocidad a 20 km/h, prioridad peatonal y posibilidad de 
circulación de ciclos y VMP en ambos sentidos 
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Estrategia nacional contra 
la pobreza de transporte 

Estrategia que recogerá medidas de acompañamiento 
adecuadas para aliviar y prevenir la pobreza de transporte, 
entendida como la incapacidad o dificultad de personas y 
hogares para afrontar los costes del transporte público o 
privado; o como la falta de acceso, o el acceso limitado, a los 
medios de transporte necesarios para llegar a servicios y 
actividades socioeconómicas esenciales.  

Pese a tratarse de una estrategia aún en fase de elaboración, 
su relevancia y vínculos con otras estrategias de ámbito 
europeo y estatal, la convierten en un elemento a tener en 
cuenta para desarrollo del PMSEP de Vitoria-Gasteiz. 

Autonómico 

Ley de Sostenibilidad 
Energética de Euskadi  

Tiene como objetivo reducir un 40% de emisiones de GEI 
(Gases de Efecto Invernadero) y mejorar un 32,5% en la 
eficiencia energética. 

Ley de Transición 
Energética y Cambio 
Climático de Euskadi:  

Busca reducir la emisión de gases de efecto invernadero, 
lograr que la cuota de energías renovables represente el 20 % 
del consumo final de energía, entre otras medidas. 

Ley de Movilidad Sostenible 
de Euskadi  

Tiene por objeto establecer los principios y lineamientos a los 
que debe responder el transporte de personas y mercancías 
para lograr el desarrollo integral de una movilidad sostenible, 
saludable y segura desde las perspectivas social, económica y 
ambiental. 

Provincial 

Plan de Movilidad 
Sostenible del Territorio 
Histórico de Álava 

Aprobado en diciembre de 2024 por el Consejo de Gobierno 
Foral de Álava, el PMS del THA establece las determinaciones 
para el desarrollo de unas políticas de movilidad más 
sostenibles, eficientes e inclusivas, para el periodo de 2025-
2034 en el todo el territorio de Álava, enmarcando con ello 
las estrategias de movilidad de sus municipios, entre ellas la 
de Vitori-Gasteiz, tanto en su ámbito urbano como en 
relación a su área funcional. 

Estrategia de la Bicicleta en 
Álava 

Busca reducir el uso del coche y promover una movilidad más 
sostenible, fomentando el uso cotidiano de la bicicleta en los 
desplazamientos al trabajo o al lugar de estudio, potenciar 
este modo de desplazamiento como actividad turística y de 
ocio, y mejorar su seguridad, especialmente en carretera. 

Para ello, propone 53 actuaciones, estructuradas en torno a 
seis ejes de actuación: 

1. Infraestructuras: ampliar y mantener la red de vías 
ciclistas y vías verdes. 

2. Uso cotidiano: promover la bici para ir al trabajo o 
estudiar. 

3. Turismo y naturaleza: usarla como forma de acceso al 
entorno natural. 

4. Cohesión territorial: conectar pueblos y zonas rurales. 

5. Intermodalidad: combinar bici + transporte público. 
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6. Seguridad y gobernanza: mejorar la seguridad y 
coordinar la estrategia. 

Local 

Plan de Acción de Clima y 
Energía Sostenible de 
Vitoria-Gasteiz (PACES 
2030) 

Con objetivos coincidentes, el PACES 2030 y el Acuerdo 
Climático conforman la hoja de ruta municipal para combatir 
el cambio climático, buscando reducir emisiones y avanzar 
hacia la neutralidad climática en 2050. Compromiso que el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz extiende a las entidades 
adheridas al Acuerdo Climático (actualmente 20), por el que 
se comprometen a trabajar para alcanzar dicha neutralidad 
climática en el seno de las mismas. 

Establecen el objetivo de reducción del consumo energético 
de la ciudad en un 29%, respecto a 2006 (año base), así como 
reducir las emisiones directas de GEI en un 61,5% y las 
emisiones netas de GEI en un 83,1%. 

En el ámbito de la movilidad, el compromiso es reducir las 
emisiones en 95 ktCO2eq, para lo que propone: 

- Materializar un modelo de movilidad sostenible que 
fomente la movilidad activa y un sistema de transporte 
público electrificado. 

- Desarrollar el modelo de supermanzanas e implantar zonas 
de pacificación del tráfico. 

- Ampliar las redes peatonales y ciclistas, y extender la red de 
transporte público. 

- Reformular las zonas de estacionamiento regulado. 

- Promover la electrificación de la movilidad (privada y 
pública, de pasajeros y de mercancías). 

Acuerdo Climático de 
Vitoria-Gasteiz (Vitoria-
Gasteiz Climate Contract) 

Estrategia de Calidad del 
Aire 2030 

Estrategia local para mejorar la calidad del aire ambiente en la 
ciudad, cuyo objetivo es reducir los niveles de inmisión (la 
cantidad de contaminantes en el aire) y aproximarlos a los 
nuevos valores guías de la OMS. El Plan de Acción para la 
Mejora de la Calidad del Aire de Vitoria-Gasteiz 2023-2026 que 
lo desarrolla incluye actuaciones relacionadas con la movilidad 
y el espacio público, tales como la pacificación del tráfico, 
seguimiento y mejora de la ZBE, naturalización de entornos 
vulnerables, incorporŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ ΨŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜΩ Ŝƴ 
los criterios de diseño urbano, etc. 

Plan de Acción para la 
Mejora del Ambiente 
Sonoro (PAMAS) de Vitoria-
Gasteiz 

A partir del Mapa Estratégico de Ruido de la ciudad, establece 
medidas para reducir el impacto sonoro en la población y, así, 
conseguir una ciudad más tranquila y saludable. Identifica el 
tráfico como una de las principales fuentes de ruido en Vitoria-
Gasteiz y, en coherencia con ello, plantea la necesidad de, en 
coordinación con el PMSEP, desarrollar medidas que reduzcan 
y pacifiquen la circulación de vehículos.  

Plan Estratégico Municipal 
de Seguridad Vial 

Integrado en la estrategia de movilidad sostenible de la 
ciudad, busca reducir la siniestralidad, proteger a colectivos 
vulnerables (peatones, ciclistas) y fomentar comportamientos 
seguros. Su objetivo general es reducir en un 30% el número 
de personas fallecidas y heridas graves en el entorno urbano 
de Vitoria-Gasteiz, así como reducir un 40% el número de 
peatones fallecidos y heridos graves (con cero niñas y niños 
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menores de 14 años fallecidos) y mantener en cero el número 
de ciclistas fallecidos 

Ordenanza Municipal 
Reguladora de los Usos, 
Tráfico, Circulación y 
Seguridad en las Vías 
Públicas de Carácter 
Urbano 

La norma regula la circulación de peatones, vehículos y 
transporte público dentro de la ciudad con criterios alineados 
a los objetivos del PMSEP.  

Su más reciente actualización, aprobada en 2024, sirvió, entre 
otras cuestiones, para adaptar la norma a un contexto de uso 
creciente de la bicicleta en la ciudad que es preciso seguir 
fomentando, pero preservando las aceras y espacios 
peatonales. La revisión de la ordenanza también aborda la 
cuestión de los vehículos de movilidad personal (VMP), 
aclarando su uso en la ciudad. Además, establece un marco 
que favorezca el desarrollo de políticas de calmado y 
pacificación del tráfico. Así como otras medidas para la mejora 
de la calidad del aire y reducción de las emisiones (ZBE, etc.) 

Ordenanza Reguladora de 
la Zona de Bajas Emisiones 
(ZBE) de Vitoria-Gasteiz 

Determina el ámbito territorial (actual y futuro) en el que se 
restringe la circulación vehicular, definiendo las 
correspondientes restricciones: vehículos autorizados, 
excepciones, etc. 

Ordenanza reguladora del 
servicio de estacionamiento 
regulado en superficie 
(OTA) de Vitoria-Gasteiz 

Regula el estacionamiento en varias zonas de Vitoria-Gasteiz, 
para limitar el uso del vehículo privado, estableciendo precios 
y tiempos máximos de aparcamiento. Recientemente se ha 
ampliado la OTA a nuevas zonas de la ciudad, de forma que el 
número de plazas reguladas por ha pasado de las 6.180 de 
2023 a unas 11.000 en la actualidad. 

Ordenanza reguladora de 
las condiciones de acceso y 
utilización del Servicio de 
Aparcamiento Seguro de 
Bicicletas (VGBiziz) 

Normativa que establece las condiciones de acceso, regula el 
uso y proporciona los mecanismos de gestión del Servicio de 
Aparcamiento Seguro de Bicicletas (VGBiziz) de Vitoria-
Gasteiz. 

Ordenanza reguladora del 
estacionamiento, pernocta 
y uso de las áreas de 
autocaravanas, caravanas y 
vehículos-vivienda 

Establece dónde, cómo y en qué condiciones se puede 
estacionar y pernoctar en este tipo de vehículos dentro de las 
áreas específicas de la ciudad habilitadas para ello, con el 
objetivo de ordenar su creciente uso, garantizando la 
seguridad y la convivencia urbana, así como asegurando un 
uso sostenible y equilibrado del espacio público. 

Plan General de Ordenación 
Urbana de Vitoria-Gasteiz 

Recientemente aprobado, el nuevo PGOU de Vitoria-Gasteiz 
profundiza en su apuesta por una ciudad compacta como 
vector para la movilidad sostenible, entendiendo que de esta 
forma se favorecen las relaciones de proximidad, acortando 
los desplazamientos y favoreciendo el transporte público y los 
modos alternativos o blandos de movilidad. 

9ƴǘǊŜ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ŘŜ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ άUn 
territorio sostenible y energéticamente eficiente.έΣ ǇŀǊŀ ƭƻ ǉǳŜ 
propone, entre otras cuestiones, reordenar la movilidad de la 
ciudad planteando la reducción de los desplazamientos en 
vehículos privados, fomentando el transporte público y 
medios alternativos o blandos. 
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2.2. CONTEXTO DE PLANIFICACIÓN 

Además de por el marco estratégico y normativo en vigor, el desarrollo del PMSEP está afectado (entre 
otros) por un conjunto de herramientas de planificación relativas a la movilidad, adoptadas tanto 
desde el propio Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, como desde otras Administraciones, cuyas 
previsiones tienen incidencia en la movilidad del municipio y, por tanto, han de ser tenidas en cuenta 
en el desarrollo del Plan. 

2.2.a. Plan de Movilidad Sostenible de Euskadi 2025-2035 

El Plan de Movilidad Sostenible de Euskadi (PMSE)0F

1 constituye el instrumento de planificación, basado 
en principios de coordinación e integración intermodal, previsto por la Ley 11/2023, de 9 de 
noviembre, de Movilidad Sostenible de Euskadi para concretar en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco los objetivos de movilidad sostenible previstos en dicha Ley, a saber: 

Á Configurar un sistema de transporte integrado, coordinado y sin duplicidades e ineficiencias, 
de manera que el transporte en la Comunidad Autónoma del País Vasco funcione como un 
sistema único. 

Á Fomentar un sistema de transporte innovador, resiliente, avanzado y gestionado según 
criterios de internalización de costes. 

Á Contribuir a la mejora del medio ambiente y la seguridad y salud de la ciudadanía, reduciendo 
la contaminación atmosférica y acústica y el consumo de energía, así como los efectos 
derivados del cambio climático. 

Á Priorizar la movilidad activa, prestando especial atención a las necesidades de las personas con 
discapacidad, al transporte público y colectivo o, en su caso, a la movilidad compartida y 
colaborativa, optando en cualquier caso por medios que consuman combustibles alternativos. 

Á Proporcionar una oferta de transporte público que garantice la accesibilidad universal. 

Á Impulsar el equilibrio territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la competitividad 
de su tejido económico, mediante una red de infraestructuras de transporte que potencien la 
conectividad interior y exterior. 

Á Potenciar la intermodalidad en el transporte de personas y de mercancías, a partir de una red 
de transporte público y de centros logísticos integrada y coordinada. 

Á Introducir los medios informáticos, telemáticos, y las nuevas tecnologías, en la gestión del 
transporte y de la movilidad sostenible, tanto en lo relativo al pago como a la información a 
las personas viajeras. 

Á Articular un sistema de relación interadministrativa organizado mediante un método de 
planificación estructural 

Tras una primera fase de diagnóstico de la situación de partida que ha permitido conocer los problemas 
específicos de movilidad en el País Vasco, el PMSE ha concretado estos objetivos en 13 metas 
específicas: 

1. Conseguir un reparto modal más equitativo primando los modos más sostenibles 

2. Mejorar la seguridad vial 

3. Reducir los tiempos de desplazamiento 

4. Mejorar la accesibilidad a los principales centros urbanos y atractores de movilidad 

 

1 https://www.euskadi.eus/plan/plan-de-movilidad-sostenible-de-euskadi-2025-2035/web01-s2mugik/es/  

https://www.euskadi.eus/plan/plan-de-movilidad-sostenible-de-euskadi-2025-2035/web01-s2mugik/es/
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5. Incrementar la intermodalidad 

6. Conseguir un sistema de financiación eficiente, competitivo y justo 

7. Mejorar la accesibilidad al tejido industrial y logístico 

8. Reducir las emisiones y el impacto sobre el medio ambiente 

9. Mejorar la preparación del sector 

10. Incrementar la participación público-privada 

11. Mejorar la conectividad con el resto de las Comunidades Autónomas y países europeos 

12. Mejorar las condiciones de movilidad (como derecho) en la totalidad del territorio y para toda 
la población 

13. Mejorar la integración del sistema de transportes con el entorno 

A partir de esas metas, el PMSE define una hoja de ruta estructurada en torno a ocho planes de 
actuación, cuyas previsiones se clasifican, a su vez, en 10 líneas de actuación (en función de la tipología 
de la medida), resultando en un total de 121 medidas, distribuidas del siguiente modo: 

Tabla 2: Estructura y número de medidas del Plan de Actuación del PMS de Euskadi 

PLAN DE ACTUACIÓN Nº MEDIDAS 

Movilidad por carretera 23 

Movilidad en transporte público colectivo por carretera 17 

Movilidad por ferrocarril 24 

Movilidad en sistemas activos: a pie y bicicleta 14 

Movilidad aérea 7 

Movilidad marítima 9 

Logística y Mercancías 13 

Movilidad General  
(propuestas de carácter estratégico multimodal) 14 

Dicha hoja de ruta contempla algunas actuaciones infraestructurales en el ámbito de Vitoria-Gasteiz 
(en algún caso ya iniciadas o previstas en otras herramientas estratégicas), tales como la ampliación 
del tranvía de Zabalgana, la creación de un nodo intermodal para la integración de la red de alta 
velocidad ferroviaria o la implementación de las actuaciones propuestas por el Plan Director del 
aeropuerto de Vitoria-Gasteiz. 

También incluye el estudio de la creación de carriles reversibles y carriles Bus-Vao en el acceso a las 
capitales de los Territorios Históricos, incluida Vitoria-Gasteiz (medida ya contemplada en el Plan 
Director de Transporte Sostenible de Euskadi 2030). 

Otra de las previsiones de infraestructura que afectan a Vitoria-Gasteiz desde una óptica 
supramunicipal se refiere al estudio de la conexión de los centros singulares y áreas industriales a la 
red ferroviaria, tanto de mercancías como de viajeros, que en el caso de Vitoria-Gasteiz afectaría, al 
menos, al Parque Tecnológico de Álava y al Aeropuerto. 

Por otro lado, el plan de acción del PMSE refrenda algunas de las actuaciones puestas en práctica por 
Vitoria-Gasteiz en los últimos años, al incorporar medidas de impulso y generalización de las Zonas de 
Bajas Emisiones, la implantación de sistemas de autobuses eléctricos de alta capacidad (BEI) o la 
creación de áreas urbanas (supermanzanas) de convivencia sin tráfico y áreas 30 de pacificación. 
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Finalmente, del resto de actuaciones con incidencia en la movilidad de Vitoria-Gasteiz, se pueden 
distinguir tres grandes líneas de trabajo: 

Á Fomento del transporte público, mediante un conjunto de medidas para hacer el transporte 
público más atractivo en el conjunto del territorio del País Vasco, que tienen que ver con la 
interoperabilidad de todos los operadores, la unificación del marco tarifario o la 
homogeneización de los perfiles bonificados de los títulos existentes (jóvenes, mayores, 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΧύΦ !ŘŜƳłǎ ŘŜ ǳƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜƭ ǘŀȄƛΦ 

Á Electrificación de la movilidad, mediante actuaciones e incentivo e impulso para la renovación 
del parque móvil, incluidos los vehículos de transporte público; la creación de infraestructuras 
de carga eléctrica rápida e inteligente y ampliación de la red de recargas de alta potencia; 
apoyo a la creación de servicios de carsharing y similares con flotas eléctricas, etc. 

Á Distribución urbana de mercancías, mediante el estudio de la viabilidad para establecer 
plataformas de distribución en las capitales de los Territorios Históricos apoyadas en el uso de 
la bicicleta o el apoyo y coordinación entre administraciones y el sector privado en el ámbito 
de la Distribución Urbana de Mercancías (DUM). 

2.2.b. Plan de Movilidad Sostenible del Territorio Histórico de Álava 

El 3 de diciembre de 2024, mediante el Acuerdo 711/2024 del Consejo de Gobierno Foral de Álava, se 
aprobó el II Plan de Movilidad Sostenible del Territorio Histórico de Álava (PMS del THA), con el que se 
establecen las nuevas políticas y prácticas para la organización del transporte y los desplazamientos 
de manera sostenible, eficiente e inclusiva, para el periodo de 2025-2034 en dicho territorio.  

El Plan se estructura en cinco bloques: 

1. Evaluación del I Plan Director de Transporte de Álava. 

2. Análisis normativo. 

3. Análisis y diagnóstico actual de la movilidad en Álava. 

4. Objetivos, plan de acción y propuestas. 

5. Impacto y seguimiento. 

El PMS del THA tiene como objetivos globales conseguir mayores niveles de sostenibilidad, eficiencia, 
inclusividad y seguridad del sistema de movilidad. Este marco general se traduce en un conjunto de 
objetivos específicos que siguen lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Movilidad Sostenible de 
Euskadi, fijando para cada uno de ellos un indicador de referencia a alcanzar en el horizonte del Plan: 

Tabla 3: Objetivos especícos del PMS del THA e indicadores de seguimiento 

OBEJTIVO INDICADOR 

1. Configurar un sistema de transporte integrado, 
coordinado y sin duplicidades e ineficiencias 

100% de servicios interurbanos con integración 
tarifaria  

2. Fomentar un sistema de transporte innovador, 
avanzado y gestionado en base a criterios de 
internalización de costes 

Consideración de las externalidades en el precio de la 
movilidad en vehículo privado e interiorización de los 
beneficios sociales y medioambientales en la tarifa de 
transporte público 

3. Contribuir a la mejora del medio ambiente y la 
seguridad y salud de la ciudadanía, reduciendo la 
contaminación atmosférica y acústica 

Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
generadas por el sistema de movilidad como mínimo 
en un 50% en el horizonte 2034 respecto a las de 
2022. 
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Reducción en un 50% del número de personas 
fallecidas y heridas graves en 2030 con respecto al 
año 2020. 

4. Implantar medidas disuasorias del uso del 
vehículo privado promoviendo la movilidad activa 

80% del viario urbano de prioridad peatonal. 

Cómo mínimo el 50% de los desplazamientos a pie o 
bicicleta 

5. Priorizar el transporte público y colectivo, 
optando por medios que consuman energías 
renovables 

Buena parte de la flota de transporte público sea ECO 
o 0 emisiones en 2034. 

Como mínimo un 12% de los desplazamientos en 
transporte público en 2034. 

6. Proporcionar una oferta de transporte público 
que garantice la accesibilidad universal 

Continuar con la mejora de la accesivbilidad del 
sistema, adecuando también las paradas, dotando a 
la flota de vehículos de dispositivos específicos que 
faciliten la información a personas con diferentes 
tipos de discapacidad. 

7. Impulsar el equilibrio territorial de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en general, y del Territorio 
Histórico de Álava en particular, así como la 
competitividad de su tejido económico, mediante 
una red de infraestructuras de transporte que 
potencien la conectividad interior y exterior 

Todos los núcleos urbanos conectados en transporte 
público con los principales equipamientos del 
territorio (Hospital, centros de estudio, Estación de 
tren y de autobuses) en un máximo de 2 etapas. 

8. Potenciar la intermodalidad en el transporte de 
personas y de mercancías, a partir de una red de 
transporte público y de centros logísticos integrada y 
coordinada 

Fomentar la existencia de aparcamientos de 
disuasión en un radio de 1km del destino 

9. Introducir los medios informáticos, telemáticos, y 
las nuevas tecnologías en general, en la gestión del 
transporte y de la movilidad sostenible, tanto en lo 
relativo al pago como a la información a las personas 
viajeras 

Culminar la implantación de la la aplicación Álavabus 
y la tarjeta sin contacto BAT, que permiten la 
digitalización de la validación y el pago 

10. Articular un sistema de relación 
interadministrativa organizado mediante un método 
de planificación estructural 

Formalización definitiva de la Autoridad de Movilidad 
de Álava como consorcio 

Para poder alcanzar estos objetivos generales y específicos, el Plan incluye un conjunto de actuaciones 
dirigidas a la adecuación y consolidación del sistema de transporte público colectivo y la potenciación 
de un trasvase modal hacia medios más sostenibles. Dicho plan de acción se estructura en torno a 
cinco líneas estratégicas: 

1. Línea Estratégica 1: Aumento y mejora de la oferta de transporte público interurbano y 
fomento de uso de modos de transporte más sostenibles en los despla amientos interurbanos 

2. Línea Estratégica 2: Medidas para la mejora de la intermodalidad entre modos 

3. Línea Estratégica 3: Potenciación de la Autoridad de Movilidad de Álava 

4. Línea Estratégica 4: Potenciación de la movilidad sostenible en los núcleos urbanos 

5. Línea Estratégica 5: Actuaciones sobre la infraestructura viaria para mejorar la seguridad vial 
y la gestión eficiente del viario 
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Aunque la mayoría de las actuaciones responden a una óptica intermodal, como corresponde a las 
competencias de la DFA, algunas de las medidas previstas (sobre todo en el LE 4) inciden sobre la 
movilidad en los municipios alaveses y, por tanto, en el sistema de movilidad de Vitoria-Gasteiz. 
Algunas de estas actuaciones son: 

- Incentivar la realización de planes de transporte al trabajo en grandes centros generadores de 
empleo, cubriendo hasta el 40% del coste de los correspondientes estudios. 

- Incentivar el desarrollo y mantenimiento de la red ciclista urbana, contribuyendo a la 
redacción de planes directores de la bicicleta o estudios que fomenten la implantación de 
carriles bici urbanos complementarios con la red interurbana prevista en el PTS de Vías 
Ciclistas e Itinerarios Verdes. 

- Fomento del coche compartido, proponiendo reservas presupuestarias para implantar el 
funcionamiento de determinadas aplicaciones de ámbito local existentes en el mercado, como 
para la difusión de su uso entre las posibles personas usuarias. 

- Fomento de la movilidad eléctrica, mediante incentivos y ayudas para la renovación de flotas 
y la instalación de puntos de recarga eléctrica. 

- Fomentar los procesos de caminos escolares seguros, planteando la obligatoriedad de realizar 
caminos escolares en todos los centros escolares públicos de educación primaria, secundaria 
y bachillerato, siguiendo una metodología y señalización común para todos ellos. La medida 
se acompañará de ayudas económicas para su desarrollo. 

Además de estas actuaciones de fomento de una movilidad urbana más sostenible, la población de 
Vitoria-Gasteiz (y los residentes de otras localidades que se desplacen regularmente a la ciudad), 
también se verán beneficiados por las actuaciones del PMS del THA para mejorar el sistema de 
transporte público, que incluye actuaciones tales como: 

- Ampliación, mejora y reordenación del servicio de las líneas regulares de transporte público 
colectivo interurbanas de Alavabus, muchos de los cuales dan servicio a Vitoria-Gasteiz, viendo 
mejoradas sus frecuencias, número de expediciones, etc. 

- Mejora de los puntos de parada situados en Vitoria-Gasteiz (señalización diferenciada de 
espacios específicos, separados de TUVISA en un número limitado de paradas urbanas), y 
coordinación entre los diferentes modos de transporte público (uso de carriles reservados y 
prioridad semafórica). 

- Integración tarifaria sin penalizar el transbordo con el tren y los servicios urbanos de Vitoria-
Gasteiz. 

El PMS del THA también dedica esfuerzos a la mejora de la movilidad laboral, con medidas para el 
fomento de la movilidad sostenible a los polígonos industriales a través de la colaboración entre 
diferentes agentes (administración, entidades urbanísticas, empresas. En el caso de Vitoria-Gasteiz, se 
prevé: 

- Estudiar la creación de un servicio especial de transporte entre los polígonos de mayor tamaño 
en el entorno de Vitoria-Gasteiz (Polígono de Subillabide, Los Llanos y Goiain), emulando el 
servicio existente al Parque Tecnológico de Álava, con varias paradas en Vitoria-Gasteiz, 
creando itinerarios ágiles y dando cobertura a gran parte de las personas trabajadoras de estas 
zonas industriales. 

- Creación de una nueva parada a demanda en el polígono de Jundiz (en el entorno de la 
existente de Paduleta / Mendigorritxu) para las líneas interurbanas de Alavabus que dan 
servicio a este P.I. 
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El PMS del THA también propone actuaciones para la mejora de la intermodalidad del sistema, que en 
el caso de Vitoria-Gasteiz se concretan en la creación de intercambiadores de transporte de viajeros/as 
en paradas que cuentan ya con alta demanda o bien que permiten transbordar entre las líneas 
comarcales y las interurbanas, tales como Juzgados-Avda. de Gasteiz o Unibertsitatea. Así como la 
creación de aparcamientos de disuasión para facilitar el acceso a Vitoria-Gasteiz en modos alternativos 
al coche. 

Finalmente, en relación con la distribución urbana de mercancías (DUM), el PMS del THA apoyará 
mediante incentivos económicos la creación de nuevos centros de distribución urbanos, o hubs 
micrologísticos, de cara a centralizar el reparto de mercancías a nivel urbano general por el comercio 
local o las empresas de distribución que operan en los diferentes núcleos urbanos. Se prevé la 
construcción de un nuevo centro de esta tipología en torno al casco histórico de Vitoria-Gasteiz. 

El desarrollo del PMS del THA se ha acompañado de un proceso participativo en el que intervinieron, 
entre otros, responsables técnicos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, siendo las principales 
conclusiones alcanzadas: 

- Necesidad de constituir una mesa estable de coordinación de movilidad entre la DFA y el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

- Coordinar y consensuar las paradas del transporte interurbano en la ciudad. Dotarlas de 
mejores infraestructuras, información de conexiones y redes para mejorar la intermodalidad 
entre las diferentes redes de transporte del territorio. 

- Mayor coordinación en las conexiones de la red ciclista de Álava con la de Vitoria-Gasteiz. 
Apoyo para algunas infraestructuras clave como el carril bici al Parque Tecnológico de Álava y 
mejoras en la intersección con carreteras de la DFA. 

- Trabajar en la intermodalidad del AVE con el resto de la red de transporte de Álava para 
cuando llegue a Vitoria-Gasteiz. 

Estas premisas que se plantean para alcanzar los objetivos del Plan desembocan en dos finalidades 
comunes que son: 

1. La mejora de la relación entre la competitividad de los polígonos y la accesibilidad de su 
personal 

2. La reducción de la brecha social que puede ocasionar la falta de accesibilidad sin coche propio 
al lugar de trabajo. 

2.2.c. Plan de Movilidad a los Polígonos Industriales de Vitoria-Gasteiz 

En 2020, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz inició el proceso de elaboración de un Plan de Movilidad 
a los Polígonos Industriales (PMPI)1F

2 de la ciudad, con el objetivo mejorar la calidad y la sostenibilidad 
de los desplazamientos que se realizan a estos centros de trabajo. Un plan que afecta a una superficie 
de más de 1.500 hectáreas, a más de 2.500 empresas y a más de 37.000 personas que acuden 
diariamente a estas zonas industriales. 

  

 

2 https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=u_18359735_175d9d01609__7e89  

https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=u_18359735_175d9d01609__7e89
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Mapa 1: Ámbito de estudio del PMPI 

 

Fuente: Plan de Movilidad a los Polígonos Industriales de Vitoria-Gasteiz 

La iniciativa responde a la necesidad de abordar la problemática de la movilidad laboral identificada 
por el, entonces, vigente PMSEP, cuyo diagnóstico había revelado el gran peso de los desplazamientos 
por este motivo en Vitoria-Gasteiz (los puestos de trabajo que se concentran en los polígonos 
industriales de Vitoria-Gasteiz equivalen a un 15% de la población total del municipio) y, sobre todo, 
el hecho de que el automóvil privado es la opción mayoritariamente elegida para acudir al trabajo (la 
encuesta de movilidad realizada en 2019 revelaba que el 52 % de los desplazamientos al trabajo se 
realizan en vehículo privado, valor que podría haberse incrementado en años posteriores como 
consecuencia de la pandemia). 

Así pues, el objetivo general del PMPI es cambiar el modelo de movilidad al trabajo en Vitoria-Gasteiz, 
desarrollando medidas para conseguir una movilidad laboral más: 

Á Competitiva, mediante la disminución del tiempo de viaje, especialmente en transporte 
colectivo, así como a través de una mayor utilización de la bicicleta para desplazamientos 
cortos (inferiores a los 7 km). Debe indicarse que el uso de bicicletas eléctricas y VMP amplía 
la cobertura territorial de este tipo de vehículos 

Á Universal, es decir, que permite acceder al polígono independientemente de la disponibilidad 
o no de utilizar el coche. En este sentido, se ha de disponer de un transporte colectivo que 
cubra todo el territorio y con una frecuencia y niveles de servicio aceptables. Del mismo modo, 
los viandantes han de disponer de unas aceras accesibles, y las bicicletas, de una oferta que 
permita su circulación en las máximas condiciones de seguridad y comodidad. 

Á Sostenible, a través de una mayor utilización de modos de transporte poco o nada 
contaminantes como el transporte colectivo, la bicicleta y el modo pie. Además, se debe 
mejorar la eficiencia en el uso del vehículo privado aumentando su ocupación. 
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Á {ŜƎǳǊŀΣ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ǎƛƴƛŜǎǘǊŀƭƛŘŀŘ άƛƴ ƛǘƛƴŜǊŜέ 

Á Saludable, fomentando los modos de movilidad activos. 

En una primera fase de desarrollo, el PMPI ha realizado una pormenorizada caracterización de cada 
uno de los polígonos considerados en lo referente a las condiciones socioeconómicas y de movilidad 
de cada uno de ellos (mediante la recogida de información existente y el desarrollo de trabajos de 
campo específicos).  

Complementariamente, se han llevado a cabo sendas encuestas, una dirigida a los responsables 
empresariales, para recabar información sobre sus políticas de transporte y aparcamiento, así como la 
disponibilidad de éstas a apoyar o impulsar actuaciones dirigidas a fomentar una movilidad sostenible 
en el área de actividad económica (se han realizado 143 encuestas, lo que supone el 5,1% del total de 
empresas operativas en el ámbito de estudio); y otra orientada a los trabajadores y a las trabajadoras, 
para obtener información sobre sus hábitos en movilidad (se han realizado un total de 3.982 encuestas 
entre los 37.500 trabajadores y trabajadoras que engloban los polígonos). 

El análisis de los datos de las encuestas y la caracterización realizada ha permitido realizar un 
diagnóstico particularizado para cada ámbito de estudio e identificar los principales problemas que 
afectan a la movilidad laboral (en general o en el caso de cada polígono industrial considerado). 

Tabla 4: Principales problemas de movilidad en los Polígonos Industriales de Vitoria-Gasteiz 

 

A partir de las conclusiones de dichos diagnósticos, se ha definido un plan de acción con más de 30 
medidas, estructurado en torno a seis líneas estratégicas: 

1. UNIDAD TÉCNICA DE LA MOVILIDAD LABORAL: Se considera básico el liderazgo de la 
administración para vigilar por la aplicación del plan y animar a las empresas a adoptar medidas 



Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público de Vitoria-Gasteiz 2026-2030 (PMSEP) 

Documento 01¼ Análisis y diagnóstico 

 

16 

de movilidad sostenible, así como para promocionar hábitos de movilidad sostenible entre las 
trabajadoras y trabajadores. 

Tabla 5: Medidas contempladas por la LE1 del PMPI 

 

2. REALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE PLANES DE MOVILIDAD DE CENTROS DE TRABAJO: Supone la 
concreción de la implicación de empresas en la adopción de medidas para conseguir una 
movilidad más sostenible de sus trabajadores/as. Se debe dar impulso a la realización de estos 
planes aprovechando la nueva legislación que obliga a las empresas a realizar un plan de este 
tipo, así como las subvenciones ya existentes para su realización (desgravaciones IAE y 
subvenciones MOVES). 

Tabla 6: Medidas contempladas por la LE2 del PMPI 
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3. PLATAFORMA DE SERVICIOS DE MOVILIDAD: Se trata de aprovechar las nuevas tecnologías para 
fomentar el coche compartido y el bus a la demanda, servicios flexibles adaptados a las 
singularidades de los ámbitos industriales.  

Tabla 7: Medidas contempladas por la LE3 del PMPI 

 

4. MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA PEATONAL/CICLISTA Y DE LA SEGURIDAD VIAL: Esta línea 
estratégica tiene por objeto la potenciación de la movilidad en bicicleta y otros VMP (patinetes 
eléctricos), al ser los más competitivos en tiempo al uso del coche. Para ello la red ciclista ha de 
ser completa y segura. 

Tabla 8: Medidas contempladas por la LE4 del PMPI 

 

Otras nuevas aportaciones recogidas durante el proceso: 

- Analizar la potencial ampliación del sistema de préstamo de bicicletas y VMPs a las áreas 
industriales 
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- Estudiar el cubrir itinerarios ciclistas con paneles fotovoltaicos mediante fórmulas PPP 

- Análisis para la habilitación de ayudas para instalación de infraestructura de recarga de 
bicis y VMPs en empresas. 

- Estudio para la creación de intercambiadores bus/bici/VMPs con aparcamientos seguros 
en paradas intermodales de polígonos. 

- Criterio de diseño: evitar aceras-bici a partir de carriles protegidos por banda de 
aparcamiento y/o calmado de tráfico 

- Calmado de tráfico (cojines berlineses) 

- Más semáforos botón en cruces 

5. MEJORA DEL TRANSPORTE COLECTIVO: Con esta línea estratégica se pretende conseguir 
mejorar el transporte colectivo en lo referente a la cobertura territorial y a sus elementos 
infraestructurales. 

Tabla 9: Medidas contempladas por la LE5 del PMPI 

 

Otras nuevas aportaciones recogidas durante el proceso: 

- Extensión del tranvía a Zabalgana hasta Jundiz (al menos hasta la entrada de la Mercedes) 

- Puesta en marcha de una o dos líneas de autobús internas (Jundiz) 

- Puesta en marcha de autobuses exprés y de autobuses lanzadera desde paradas BEI 
próximas a polígonos industriales (habilitando nuevas paradas intermodales) 

- Mejorar el transbordo entre líneas de autobús/BEI actuales y el recorrido del tranvía  

- Revisión de los horarios y oferta actual de tranvía, BEI y autobús urbano con una oferta 
fortalecida y atractiva en las horas de mayor demanda. 

- Estudiar la posibilidad de compartir plataforma entre modos de transporte colectivo 
(ampliación a Zabalgana) 

- Creación de tarjeta BAT Langile con bonificaciones para desplazamientos a polígonos 
industriales y convenio con empresas/polígonos interesados en ofrecer BAT Langile 
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6. GESTIÓN DE LA LOGÍSTICA Y APARCAMIENTO DE VEHICULOS INDUSTRIALES: En esta línea 
estratégica se pretende optimizar la logística en los distintos polígonos industriales para 
minimizar el consumo energético y las emisiones contaminantes. 

Tabla 10: Medidas contempladas por la LE6 del PMPI 

 

El periodo de vigencia para la realización de las actuaciones previstas por el PMPI abarca el periodo 
2025 ς 2030, coincidiendo con el del PMSEP. Se plantean dos periodos base para la puesta en marcha 
de las actuaciones: 

Á Corto plazo: 2025-2027. En este caso habrá que proceder a la calendarización y cuantificación 
económica de las actuaciones propuestas para este período. 

Á Medio-largo plazo: 2027-2030. Al comienzo de algunas de las líneas estratégicas se detalla el 
planteamiento general de actuación incluyendo medidas que serían desarrolladas una vez se 
evalúen las planteadas a corto plazo. 

2.2.d. Plan de Sostenibilidad, Movilidad y Accesibilidad Universal del Parque Tecnológico 
de Álava 

Dando continuidad al estudio realizado en 2008 por la Red de Parques Tecnológicos de Euskadi 
(PARKE), en 2021 este mismo organismo ha aprobado un nuevo Plan de Sostenibilidad, Movilidad y 
Accesibilidad Universal del Parque Tecnológico de Álava (PSMAU), cuyos objetivos son mejorar el 
modelo de movilidad actual, reduciendo los desplazamientos motorizados, fomentando el uso de los 
modos sostenibles, gestionando racionalmente la oferta tanto pública como privada de los 
aparcamientos y, por supuesto, concienciando a los responsables de las empresas y a sus trabajadores 
y trabajadoras para que cada vez sus pautas de movilidad sean más sostenibles. 

Este Plan realiza una detallada caracterización del Parque, analizando su situación y sus cifras de 
actividad, las infraestructuras de acceso (tanto para medios motorizados como para medios no 
motorizados) y la oferta de transporte. 

Posteriormente realiza un profundo análisis de la movilidad actual del Parque: caracterización y 
volumen de movilidad que genera y atrae, la oferta y gestión de los aparcamientos públicos y privados, 
la política de movilidad de las empresas, problemas y mejoras detectados. Las principales conclusiones 
de este diagnóstico son: 

- Actualmente hay 144 empresas instaladas en el PTA, generando más de 3.300 empleos. 
Además de los trabajadores y trabajadoras del Parque, también hay que tener en cuenta las 
personas que acuden a este para asistir a congresos y eventos que en él se organizan. 

- La gran mayoría (82%) de los trabajadores y trabajadoras proviene de Vitoria-Gasteiz, mientras 
que el 4% proviene de otros municipios de Álava. Incluso hay trabajadores y trabajadoras 
(14%) que se desplazan de otros municipios de Guipúzcoa, Vizcaya y Burgos. 

- La entrada de los trabajadores y trabajadoras se concentra entre las 7:30 y las 09:00 de la 
mañana (el 76% ha indicado entrar en esa franja horaria a trabajar), siendo la hora punta τ
donde se concentra mayor número de personas en una horaτ, entre las 07:30h y las 08:30h 
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de la mañana. Cabe destacar que el 3% de los encuestados trabajan a turnos, de forma que su 
horario de entrada es a las 06:00 o a las 14:00. 

- Actualmente el PTA sólo dispone de 2 líneas de autobús que recorren la ciudad en distintos 
horarios como transporte discrecional que gestionan y costean las empresas del Parque 
Tecnológico de Álava con colaboración de la Diputación Foral de Álava y el Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz a través de un convenio suscrito para este fin. 

- Únicamente el 6 % de las personas que acuden diariamente al Parque de Álava lo hacen en 
transporte público, pese a que el 81% de los usuarios de vehículo privado conoce la oferta de 
transporte al Parque. 

Ilustación 1: Modo de transporte utilizado para el acceso al PTA 

 

- La mayoría de los trabajadores y trabajadoras del Parque que usan el transporte público lo 
hacen porque no disponen de coche (43%) o porque no disponen de carné (19%). 

- Entre las acciones que se proponen para hacer el transporte público más atractivo destaca la 
mejora de la frecuencia (43%). Seguida por otras propuestas como mejorar el tiempo de 
trayecto (15%), establecer horarios más amplios (13%) o implementar más líneas de autobús 
(11%). 

- El número de trabajadores y trabajadoras que se desplazan al Parque Tecnológico de Álava en 
bicicleta no es representativo. Entre las personas que han respondido la encuesta, ninguna 
accede al Parque a pie. 

- El 100% de los visitantes del PTA acude en coche. 

- Los problemas principales son la insuficiente oferta de transporte público (33%) y la falta de 
zonas destinadas al aparcamiento (31%). También destaca la falta de infraestructura para 
medios de transporte no motorizados (18%).  

Entre los comentarios más destacados se encuentran:  

i. Consensuar horarios entre empresas.  

ii. Más horarios de autobuses.  

iii. Más transporte público.  

iv. Autobuses más pequeños con más horarios, más líneas, precio más competitivo 
de buses (que cueste menos que llegar en coche).  

v. Vía para ciclistas para llegar al Parque.  

Para dar respuesta a los problemas detectados, el PSMAU propone complementar la oferta de 
transporte público existente en el Parque Tecnológico de Álava con un servicio de lanzaderas que 
conecte la ciudad de Vitoria-Gasteiz con el Parque Tecnológico de Álava desde el entorno de la Estación 
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Intermodal, por la conexión de esta zona de la ciudad con el BEI y las líneas de bus urbano L1, L2, L4 y 
L8, y las paradas de las líneas urbanas L5 y L7 a 10 minutos a pie. 

La siguiente imagen muestra la estimación de tiempos de trayecto en transporte público urbano (TP 
de la ciudad de Vitoria-Gasteiz combinando con lanzadera), desde los centroides de cada barrio de la 
ciudad hasta el Parque (se han estimado tiempos de viaje de 20 minutos desde la Estación Intermodal 
hasta el PTA). 

Mapa 2: Estimación de tiempos de trayecto en transporte público al Parque Tecnológico de Álava 

 

Fuente: Plan de Sostenibilidad, Movilidad y Accesibilidad Universal del Parque Tecnológico de Álava (PSMAU) 

Para mejorar los tiempos intermodales, se sugiere prestar este servicio con lanzaderas donde se 
puedan transportar bicicletas o patinetes ya que la ciudad de Vitoria-Gasteiz cuenta con números 
itinerarios para transporte no motorizado que conectan todos los barrios de la ciudad. 

Los horarios propuestos para este servicio de lanzadera serían: 

- ENTRADA: dos servicios con salidas desde la Estación Intermodal a las 6:30 y las 9:00 horas 

- SALIDA: un servicio con salida desde el PTA a las 19 horas 
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2.3. SÍNTESIS DE REQUERIMIENTOS DEL MARCO INSTIUCIONAL AL PMSEP 

Más allá de las determinaciones en cuanto a la obligatoriedad de su elaboración establecidas por: 

- Reglamento (UE) 2024/1679 relativo a las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la 
red RTE-T: por constituir Vitoria-Gasteiz un Nodo Urbano de dicha red.  

- Ley 7/2021 de cambio climático y transición energética: por tratarse de un municipio de más 
de 50.000 habitantes. 

- Ley 4/2019 de Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca: por tratarse de un 
municipio de más de 5.000 habitantes. 

El marco institucional en el que se inscribe el desarrollo del PMSEP 2026-2031 establece una serie de 
requerimientos formales, procedimentales y metodológicos que se sintetizan a continuación: 

1) Alcance territorial 

El Reglamento (UE) 2024/1679 relativo a las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la red 
RTE-T requiere ampliar el ámbito de estudio a todo el área funcional urbana, básandose en las 
relaciones de movilidad interurbana, que en el caso de Vitoria-Gasteiz se extiende más allá del 
Territorio Histórico de Álava, alcanzando localidades de otros territorios de Euskadi y regiones 
vecinas. 

Esto implica analizar el impacto que los flujos de larga distancia tienen sobre la movilidad urbana 
y evaluar los efectos de las medidas propuestas sobre los flujos de largo recorrido durante la 
elaboración del Plan.  

2) Contenidos 

De acuerdo con la Ley 4/2019 de Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca (a 
la que remite la Ley de Movilidad Sostenible de Euskadi), los planes de movilidad urbana 
constarán de dos partes: 

I. Diagnóstico, que abarcará los siguientes puntos: 

¶ La incidencia del modelo territorial y urbanístico sobre la movilidad y, en general, en el 
transporte. 

¶ Los distintos modos de transporte existentes en el municipio y su incidencia en el uso de 
la energía. Este diagnóstico deberá indicar, entre otras cuestiones: vías de transporte, 
aforos, rutas estratégicas para la movilidad no motorizada, lugares de estacionamiento 
para los distintos tipos de vehículos, sistemas públicos de recarga de combustibles y 
centros de actividad económica, laboral o de servicios con afluencia pública relevante. 

II.  Medidas, que incluirá los siguientes aspectos: 

¶ Instalación de puntos de recarga y repostaje de combustibles alternativos accesibles al 
público. 

¶ Incentivación del transporte público. 

¶ Fomento de vehículos de uso compartido (car-sharing). 

¶ Alternativas para la reducción progresiva del transporte privado. 

¶ Mejora de la logística para la distribución de mercancías. 

¶ Fomento del uso de bicicletas y, en general, de los desplazamientos no motorizados. 
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¶ Establecimiento de nuevas zonas de uso exclusivo de peatones. 

¶ Fomento del uso de vehículos que utilicen combustibles alternativos. 

Además, el plan deberá indicar con claridad los objetivos que persigue, las inversiones 
comprometidas por la administración adoptante del plan, los indicadores anuales de 
seguimiento y el horizonte temporal para su consecución. 

Por su parte, la Ley 7/2021 de cambio climático y transición energética especifica que los planes 
de movilidad urbana sostenible deberán introducir medidas de mitigación que permitan reducir 
las emisiones derivadas de la movilidad incluyendo, al menos: 

a. El establecimiento de zonas de bajas emisiones antes de 2023. 

b. Medidas para facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de 
transporte activo, asociándolos con hábitos de vida saludables, así como corredores 
verdes intraurbanos que conecten los espacios verdes con las grandes áreas verdes 
periurbanas. 

c. Medidas para la mejora y uso de la red de transporte público, incluyendo medidas de 
integración multimodal. 

d. Medidas para la electrificación de la red de transporte público y otros combustibles sin 
emisiones de gases de efecto invernadero, como el biometano. 

e. Medidas para fomentar el uso de medios de transporte eléctricos privados, incluyendo 
puntos de recarga. 

f. Medidas de impulso de la movilidad eléctrica compartida. 

g. Medidas destinadas a fomentar el reparto de mercancías y la movilidad al trabajo 
sostenibles. 

h. El establecimiento de criterios específicos para mejorar la calidad del aire alrededor de 
centros escolares, sanitarios u otros de especial sensibilidad, cuando sea necesario de 
conformidad con la normativa en materia de calidad del aire. 

i. Integrar los planes específicos de electrificación de última milla con las zonas de bajas 
emisiones municipales. 

Finalmente, el Reglamento (UE) 2024/1679 relativo a las orientaciones de la Unión para el 
desarrollo de la red RTE-T identifica el fomento de la multimodalidad como un eje fundamental 
durante el diagnóstico y la elaboración de los planes, que busca lograr una integración modal más 
efectiva, no solo a través de la integración física, sino también tarifaria y horaria de los servicios 
de transporte.  

En este sentido, establece que, antes del 31 de diciembre de 2030, los nodos urbanos cuenten 
con nodos multimodales de transporte de pasajeros que faciliten las conexiones de última milla, 
equipados al menos con una estación de recarga. Siendo esta una de las previsiones a incluir en 
los planes de movilidad urbana sostenible. 

3) Enfoques específicos 

Tanto el marco estatal como el autonómico establecen la necesidad de aplicar las perspectivas de 
género e igualdad de trato y no discriminación en el desarrollo de los planes de movilidad urbana 
sostenible, teniendo en cuenta los diferentes usos de la ciudad y del espacio que hombres y 
mujeres realizan, e incluyendo propuestas para disminuir las posibles brechas de género, con la 
finalidad de avanzar hacia el diseño de una ciudad integradora y corresponsable. 
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Por su parte, la Ley 7/2021 de cambio climático y transición energética establece que los planes 
de movilidad urbana sostenible habrán de ser coherentes con los planes de calidad del aire con 
los que, en su caso, cuente el municipio con arreglo a lo previsto en el Real Decreto 102/2011, de 
28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

4) Vigencia del plan 

De acuerdo con la Ley 4/2019 de Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca, la 
vigencia del plan será de cinco años, transcurridos los cuales se deberá efectuar una evaluación 
de los resultados alcanzados por él e iniciarse una modificación de sus objetivos y medidas. 

5) Participación 

La Ley de Movilidad Sostenible de Euskadi establece que las administraciones públicas 
promoverán y garantizarán la participación de las personas interesadas y del público en general 
en los procedimientos de elaboración, modificación, revisión y aprobación de los instrumentos de 
planificación previstos en dicha Ley, incluidos, por tanto, los planes de movilidad urbana 
sostenible. Dicha participación se realizará tomando en consideración la perspectiva de género. 

Este requerimiento es coherente con la Ley de Movilidad Sostenible de ámbito estatal, que incluye 
entre sus Principios Rectores el de transparencia, sensibilización y participación ciudadana, que 
garantiza la oportunidad de involucrar en el proceso de elaboración de los planes de movilidad 
urbana sostenible a toda la ciudadanía, actores públicos y privados, sectores productivos y 
territorios interesados, situando a las personas al en el centro de las decisiones. 

El Reglamento (UE) 2024/1679 también reconoce el enfoque participativo como un pilar 
transversal de todo proceso de elaboración de un PMUS. 

6) Tramitación 

De acuerdo con la Ley de Movilidad Sostenible de Euskadi, en el procedimiento de elaboración, 
los municipios elaborarán un informe que justifique su conformidad con el Plan de Movilidad 
Sostenible de Euskadi.  

Asimismo, previamente a su aprobación, deberá emitirse informe preceptivo en el plazo de un 
mes por el departamento de la diputación foral competente en materia de transporte, sobre la 
conformidad con el Plan de Movilidad Sostenible del Territorio Histórico correspondiente, con 
respeto al marco competencial existente. 
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3. {L¢¦!/Ljb 59 t!w¢L5! ¸ w9¢h{ t9b5L9b¢9{ 
Los trabajos de actualización del Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público 2021-2025 (PMSEP 
2021-2025), se han visto precedidos de una exhaustiva evaluación del plan vigente, así como de la 
elaboración de un diagnóstico de la situación de partida en cuanto a la movilidad en el municipio. 

Más allá del análisis del cumplimiento de las previsiones de ejecución de las acciones contempladas 
por el PMSEP 2021-2025, el mayor interés de estos trabajos consiste en analizar cuáles han sido los 
principales avances logrados en el marco de dicho Plan y su impacto en la situación actual de la 
movilidad y el espacio público en Vitoria-Gasteiz. Lo que permitirá identificar los retos pendientes y 
establecer las líneas de acción futuras para la movilidad en Vitoria-Gasteiz. 

Con el objetivo de ofrecer a la ciudadanía la información más actualizada y completa posible, con la 
que contrastar sus impresiones y percepciones personales (para su posterior canalización a través de 
los trabajos de participación que acompañan al desarrollo del PMSEP), dichos trabajos de Evaluación 
y Diagnóstico han sido difundidos a través de la web de movilidad del Ayuntamiento2F

3 y posteriormente 
presentados públicamente en el seno del Elkargune de movilidad, concretamente en la sesión 
celebrada el pasado 27 de mayo de 2025. 

En el marco de los presentes trabajos de actualización del PMSEP 2021-2025 se ha actualizado la 
Evaluación y Diagnóstico, para presentar, de manera sintética y con un lenguaje accesible al conjunto 
de la ciudadanía, los avances más destacados en el desarrollo del Plan y algunas consideraciones clave 
para comprender la situación actual de la movilidad en Vitoria-Gasteiz y el alcance de los desafíos 
pendientes. 

Posteriormente, se realiza un análisis de los factores que influyen en la generación de 
desplazamientos, así como la capacidad de la población para el uso de distintos medios de transporte. 

Finalmente, a la vista de los resultados de dichos trabajos, se complementa dicho análisis de la 
situación de partida a través de una serie de análisis adicionales que proporcionan información 
actualizada acerca de algunos de los principales retos pendientes identificados por los trabajos previos.  

3.1. ACTUALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO 

3.1.a. ORIGEN-DESTINO DE LOS DESPLAZAMIENTOS 

Movilidad interurbana 

Para el estudio de los desplazamientos interurbnao con origen o destino en Vitoria-Gasteiz se han 
utilizando los datos de telefonía móvil proporcionados por el Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible. Estos datos, correspondientes a los desplazamientos cotidianos registrados durante una 
semana tipo del mes de abril de 2025, han permitido identificar y analizar los flujos de movilidad de 
Vitoria-Gasteiz con otros núcleos urbanos. 

De acuerdo con esta información, en un día promedio, se realizan 180.954 viajes interurbanos con 
origen o destino en Vitoria-Gasteiz (frente a los 844.055 viejes internos registrados por esta 
herramienta). Estos viajes interurbanos se reparten de manera casi idéntica entre viajes con origen 
(49,7%) y destino (50,3%) en Vitoria-Gasteiz. 

 

3 https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=1040577b_11ad7b633e2__7fc9  

https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=1040577b_11ad7b633e2__7fc9
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Del total de viajes interurbanos que se realizan en un día promedio, más del 70% se concentran en una 
veintena de municipios o zonas de transporte, identificando el área funcional con el que Vitoria-Gasteiz 
mantiene una relación de movilidad más intensa. 

Ilustación 2: Flujos interurbanos de movilidad generados por Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible  

Tabla 11: Origen y destino de los principales viajes interurbano de conexión con Vitoria-Gasteiz 

MUNICIPIO ORIGEN MUNICIPIO DESTINO VIAJES  MUNICIPIO ORIGEN MUNICIPIO DESTINO VIAJES 

Vitoria-Gasteiz Legutio AM 9.583  Legutio AM Vitoria-Gasteiz 9.579 
Vitoria-Gasteiz Zuia AM 8.446  Zuia AM Vitoria-Gasteiz 8.276 
Vitoria-Gasteiz Iruña Oka/Iruña de Oca 6.632  Iruña Oka/Iruña de Oca Vitoria-Gasteiz 6.594 
Vitoria-Gasteiz Asparrena AM 5.469  Asparrena AM Vitoria-Gasteiz 5.512 
Vitoria-Gasteiz Bilbao 4.565  Bilbao Vitoria-Gasteiz 4.665 
Vitoria-Gasteiz Miranda de Ebro 4.431  Miranda de Ebro Vitoria-Gasteiz 4.366 
Vitoria-Gasteiz Condado de Treviño AM 3.729  Condado de Treviño AM Vitoria-Gasteiz 3.770 
Vitoria-Gasteiz Alegría-Dulantzi 3.367  Alegría-Dulantzi Vitoria-Gasteiz 3.364 
Vitoria-Gasteiz Agurain/Salvatierra 2.227  Agurain/Salvatierra Vitoria-Gasteiz 2.224 
Vitoria-Gasteiz Arrasate/Mondragón 2.188  Arrasate/Mondragón Vitoria-Gasteiz 2.210 
Vitoria-Gasteiz Erriberabeitia AM 2.054  Erriberabeitia AM Vitoria-Gasteiz 2.009 
Vitoria-Gasteiz Campezo/Kanpezu AM 1.941  Campezo/Kanpezu AM Vitoria-Gasteiz 1.913 
Vitoria-Gasteiz Urkabustaiz AM 1.808  Urkabustaiz AM Vitoria-Gasteiz 1.832 
Vitoria-Gasteiz Labastida/Bastida AM 1.569  Donostia/San Sebastián Vitoria-Gasteiz 1.590 
Vitoria-Gasteiz Donostia/San Sebastián 1.548  Labastida/Bastida AM Vitoria-Gasteiz 1.549 
Vitoria-Gasteiz Barakaldo 1.054  Barakaldo Vitoria-Gasteiz 967 
Vitoria-Gasteiz Dima AM 960  Dima AM Vitoria-Gasteiz 959 
Vitoria-Gasteiz Logroño 919  Logroño Vitoria-Gasteiz 922 
Vitoria-Gasteiz Amurrio 860  Amurrio Vitoria-Gasteiz 869 
Vitoria-Gasteiz Laudio/Llodio 844  Laudio/Llodio Vitoria-Gasteiz 858 

Fuente: Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible  
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El análisis de los desplazamientos interurbano revela un fuerte vínculo entre Vitoria-Gasteiz y algunos 
municipios de su entorno más próximo, como Legutio, Zuia, Iruña de Oca o ASparrena. Así como con 
Miranda de Ebro, ya fuera del limite provinccial de Álava, una ciudad con una fuerte relación funcional 
con Vitoria-Gasteiz debido a su cercanía, su papel como nodo logístico e industrial estratégico, y sus 
conexiones de transporte, que facilitan tanto los desplazamientos laborales como los personales. 
Finalmente, hay que destacar también la importante relación de Vitoria-Gasteiz con el área 
metropolitana de Bilbao. 

Movilidad urbana 

Para el análisis de los flujos de movilidad internos al municipio de Vitoria-Gasteiz se ha empleado un 
modelo de demanda de cuatro etapas calibrado para representar la movilidad del municipio en la 
situación de partida (año 2025). 

Al análisis de la información proporcionada por el modelo ha permitido identificar las relaciones de 
movilidad entre los diferentes barrios de la ciudad, así como las internas a cada uno de ellos, tanto 
para la movilida general, como para el caso de la movilidad en automóvil particular y transporte 
público. 

Los siguientes mapas representan gráficamente la intensidad de estos flujos de movilidad. Mientras 
que el detalle de las relaciones para cada barrio se puede analizar a partir de las matrices origen-
destino incluidas en el Anejo 1. 

En el caso de la movilidad general (todos los modos de transporte), se observa como son las relaciones 
de movilidad internas a los barrios las que más intensidad muestran, con Arriaga-Lakua y Zabalgana 
como los barrios que más desplazamientos concentran (32.095 y 24.561 desplazamientos diarios, 
respectivamente). Seguidos de Ensanche (10.449 desplazamientos diarios) y Salburua (8.897 
desplazamientos diarios). El caso de Ensanche es reseñable, por ser uno de los barrios que más 
desplazamientos concentra y con mayor dispersión territorial. 

Fuera de las relaciones interbarrios, destacan las conexiones entre Arriaga-Kakua y Sansomendi 
(18.474 desplazamientos diarios), Mendizorrotza y Zabalgana (13.903 desplazamientos diarios) o 
Lovaina y Ensanche (11.167 desplazamientos diarios).  

En el caso de la movilidad en automóvil particular siguen destacando relaciones internas como las de 
Arriaga-Lakua (5.458 desplazamientos diarios) y Zabalgana (2.859 desplazamientos diarios), aunque se 
observa como, en este caso, las relaciones entre barrios más periféricos concentran una proporción 
importante de viajes, incluidas algunas zonas rurales donde se concentra la actividad laboral (Arriaga-
Kakua, Sansomendi, Mendizorrotza, Zona rural soroeste).  

Por su parte, en el caso de la movilidad en transporte público, se obsercva cómo los desplazamientos 
reflejan un esquema más radial, de conexión desde barrios periféricos con el centro urbano o internos 
a la ronda de circunvalación. Siendo mucho menores los desplazamientos periféricos.  
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Mapa 3: Flujos de movilidad intrnos a Vitoria-Gasteiz ς Todos los modos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Mapa 4: Flujos de movilidad intrnos a Vitoria-Gasteiz ς Automóvil particular 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Mapa 5: Flujos de movilidad intrnos a Vitoria-Gasteiz ς Transporte público 

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.1.b. PAUTAS GENERALES DE MOVILIDAD 

El análisis del reparto modal y de los hábitos de movilidad en la ciudad de Vitoria-Gasteiz y de su 
evolución presenta una serie de dificultades e inconvenientes que conviene especificar antes de 
presentar los resultados. 

Á Existen encuestas propias realizadas por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz acerca de los 
hábitos de movilidad. La más reciente es de 20193F

4.  

Á Se dispone también de información para la ciudad obtenida de las Encuestas de Movilidad 
realizadas por el Gobierno Vasco. La penúltima data de 2016 y la última recoge datos de 2021, 
en pleno shock postpandemia, todavía influenciados por los cambios en la movilidad derivados 
de ésta4F

5. 

Á El II Plan de Movilidad Sostenible del Territorio Histórico de Álava 2025-2034 presenta datos 
específicos sobre el reparto modal de Vitoria-Gasteiz, pero utiliza una metodología diferente 
al resto de las fuentes empleadas (no se incluye el dato por no poder establecerse 
comparativas). 

Á El estudio realizado en 2024 sobre el perfil de las personas usuarias de bicicletas y VMP en 
Vitoria-Gasteiz incorpora también información sobre los hábitos de movilidad de la 
ciudadanía, pero está centrado principalmente en los hábitos de uso de esos modos y admite 
respuestas múltiples (no permite establecer comparaciones)5F

6. 

Por ello, para el análisis de la evolución de la movilidad en Vitoria-Gasteiz, se ha considerado oportuno 
aportar información de las encuestas municipales de 2016 y de 2019 y las encuestas de Gobierno Vasco 
de 2016 y 2021, partiendo de la base de que no se trata de resultados comparables entre las diferentes 
fuentes, pero sí que podrá observarse la evolución dentro de la misma fuente. 

¶ El incremento del uso de la bicicleta parece haberse estancado en la ciudad, pudiendo haber 
alcanzado sus cuotas máximas. 

¶ El incremento del uso del transporte público es muy notorio en la ciudad, incluso en los datos 
marcados por el contexto de la pandemia. 

¶ La disminución en el reparto modal del peso porcentual del automóvil privado sobre el total 
de los modos registrada dentro de las encuestas municipales puede llevar a confusión, porque 
el incremento de viajes realizados es muy notable. 

  

 

4 https://cea.vitoria-gasteiz.org/portal/es/w/encuesta-de-movilidad-de-vitoria-gasteiz-de-2019  

5 https://www.euskadi.eus/informes-de-resultados-de-la-estadistica-encuesta-de-movilidad-em/web01-ejeduki/es/  

6 https://cea.vitoria-gasteiz.org/portal/es/w/perfil-personas-bicicletas-vmp-vitoria-gasteiz  

https://cea.vitoria-gasteiz.org/portal/es/w/encuesta-de-movilidad-de-vitoria-gasteiz-de-2019
https://www.euskadi.eus/informes-de-resultados-de-la-estadistica-encuesta-de-movilidad-em/web01-ejeduki/es/
https://cea.vitoria-gasteiz.org/portal/es/w/perfil-personas-bicicletas-vmp-vitoria-gasteiz
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Ilustación 3: Evolución del reparto modal en Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Encuestas de Movilidad del Gobierno Vasco  

 

Es importante también conocer cómo se distribuyen los desplazamientos en Vitoria-Gasteiz y cómo es 
este reparto modal en función si los desplazamientos son internos o son de conexión. Las encuestas 
del Gobierno Vasco de 2016 y 2021 permiten realizar este análisis. Así, en la encuesta del año 2016 los 
desplazamientos internos representaban el 88,5% de los desplazamientos, mientras que los 
desplazamientos de conexión representaban el 11,5%. En la encuesta del 2021 los desplazamientos 
internos disminuyeron su peso sobre el total de desplazamientos, representando el 84% de los 
desplazamientos, mientras que el 16% restantes fueron desplazamientos de conexión. 

Estos datos son coherentes con los resultados de un estudio de áreas funcionales realizado por 
JASPERS (2024), que utiliza información de teléfonos móviles, según el cual un 91,2% de los 
desplazamientos registrados son internos al municipio, mientras que solo un 8,8% son 
intermunicipales. 

Los resultados de estos estudios ponen de manifiesto el carácter cada vez más predominantemente 
local de la movilidad en Vitoria-Gasteiz, con independencia del modo de transporte que se considere. 

En cuanto al reparto modal, se observa cómo la movilidad en vehículo privado es la predominante en 
el caso de los desplazamientos de conexión con el exterior, con una cuota modal en torno al 91%. 
Mientras que en los desplazamientos internos predomina la movilidad a pie (46%). Seguido del 
automóvil particular (35,5%). 
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Ilustación 4: Distribución de los desplazamientos por ámbito, modo de transporte y sexo 2021 

 

Fuente: Encuestas de Movilidad del Gobierno Vasco  

Ilustación 5: Distribución de los desplazamientos por ámbito, modo de transporte y sexo 2016 

 

Fuente: Encuestas de Movilidad del Gobierno Vasco  

 

Perspectiva de género y edad en los hábitos de movilidad 

En los desplazamientos internos se observa un menor uso del automóvil por parte de las mujeres y un 
mayor uso del transporte público, la bicicleta y los desplazamientos a pie. En los desplazamientos de 
conexión la cuota de utilización del transporte público es mayor en los desplazamientos realizados por 
mujeres, en detrimento de los desplazamientos en vehículo privado. 

Los desplazamientos para realizar acompañamiento o ayudas son mayoritariamente femeninos, 
mientras que los desplazamientos por motivos laborales son mayoritariamente masculinos, 
independientemente, en ambos casos, de la fuente analizada. 
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Tabla 12: Porcentaje de desplazamientos por motivo y sexo en Vitoria-Gasteiz 

Motivo desplazamiento 
2019 VG 2016 GV 2021 GV 

Homb. Mujer. Homb. Mujer. Homb. Mujer. 

Residencia habitual - - 47,1% 45,9% 46,0% 46,5% 

Otra vivienda 3,0% 3,0% 1,3% 1,2% 1,8% 2,0% 

Trabajo habitual 31,0% 22,0% 15,3% 11,8% 17,7% 15,6% 

Asuntos trabajo 1,0% 2,0% 1,2% 1,0% 3,7% 1,1% 

Centro estudios 12,0% 11,0% 7,7% 7,0% 5,5% 6,1% 

Ocio, cultura, deporte 29,0% 27,0% 13,7% 12,2% 10,7% 9,0% 

Compras personales 9,0% 15,0% 0,7% 1,0% 1,5% 2,0% 

Compras doméstico-familiares - - 3,0% 5,7% 2,9% 4,2% 

Acompañamiento de ayuda, cuidado 7,0% 12,0% 4,6% 7,5% 4,1% 8,1% 

Gestiones personales 6,0% 5,0% 3,3% 4,6% 1,9% 1,4% 

Gestiones doméstico-familiares - - 0,2% 0,3% 0,3% 0,3% 

Médico / Hospital 3,0% 4,0% 1,7% 1,9% 2,0% 2,7% 

Otras actividades 1,0% 1,0% 0,1% 0,0% 2,0% 1,1% 

Fuente: Centro de Estudios Ambientales, Encuestas de Movilidad del Gobierno Vasco  

Respecto a los desplazamientos para cuidados, se observa cómo son mayoritariamente las mujeres las 
que realizan este tipo de desplazamientos, y en el rango de edad comprendido entre los 30 y 44 años, 
es mucho mayor la proporción de mujeres que la proporción de hombres. 

Tabla 13: Desplazamientos para cuidados, por rangos de edad y sexo en Vitoria-Gasteiz 

Grupo Edad 
2016 GV 2021GV 

Homb. Mujer. Homb. Mujer. 

0 - 14 0,2% 0,0% 0,0% 1,4% 

15 - 19 0,0% 0,0% 0,0% 1,0% 

20 - 29 1,1% 4,0% 0,6% 0,0% 

30 - 44 21,4% 41,1% 10,9% 30,4% 

45 - 59 9,0% 10,4% 19,4% 22,7% 

60 - 74 5,5% 4,6% 6,2% 6,2% 

75 y más 0,9% 1,8% 0,1% 1,1% 

Total 38,1% 61,9% 37,2% 62,8% 

Fuente: Encuestas de Movilidad del Gobierno Vasco  

En el caso de los desplazamientos para compras, pueden observarse cómo son mayoritariamente las 
mujeres las que realizan este tipo de desplazamientos, pero la diferencia se ha reducido 
considerablemente entre los datos de la encuesta 2016 y la de 2021, ya que en esta última encuesta 
la representación de los hombres en este tipo de desplazamientos se ha incrementado en un 9,3%. La 
distribución por grupos de edad se presenta bastante equilibrado, destacando los grupos de 45 a 59 
años y de 60 a 74 años, tanto en hombres como en mujeres. 
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Tabla 14: Desplazamientos para compras, por rangos de edad y sexo en Vitoria-Gasteiz 

Grupo Edad 
2016 GV 2021 GV 

Homb. Mujer. Homb. Mujer. 

0 - 14 0,1% 0,6% 2,8% 3,4% 

15 - 19 0,5% 0,0% 0,0% 0,0% 

20 - 29 4,2% 3,0% 4,4% 3,9% 

30 - 44 8,9% 9,6% 10,5% 6,9% 

45 - 59 9,9% 14,8% 11,5% 13,8% 

60 - 74 10,2% 26,3% 13,2% 18,9% 

75 y más 2,4% 9,5% 3,2% 7,5% 

Total 36,2% 63,8% 45,5% 54,5% 

Fuente: Centro de Estudios Ambientales, Encuestas de Movilidad del Gobierno Vasco  

Además de estos datos desagregados por sexos obtenidos de las encuestas de movilidad, es posible 
extraer algunas consideraciones sobre la perspectiva de género en la movilidad obtenidas del estudio 
sobre el perfil de las personas usuarias de bicicletas y VMP en Vitoria-Gasteiz, por ser los datos más 
recientes y por recoger, además de datos, información cualitativa sobre los hábitos de la movilidad 
desde una perspectiva de género.  

Estos son los aspectos más reseñables: 

- Las mujeres, las personas de 60 y más años son las que en mayor medida consideran que existe 
un problema muy extendido en la convivencia entre peatones, vehículos a motor, transporte 
público, bicicletas y patines. 

- La percepción de un problema de convivencia crece significativamente con la edad. 

- Existe una gran diferencia en la movilidad de hombres y mujeres: las mujeres un uso más 
intenso de los desplazamientos a pie y en medios de transporte colectivos. Los hombres usan 
más el coche como conductores, pero también la bici, el patín o la moto. 

- Las mujeres se desplazan en mayor medida caminando o en transporte público que los 
hombres. 

- Por sexo, las diferencias más destacables en cuanto a equipamiento se producen en la 
disposición de motos y de bicicletas eléctricas, ya que los hombres disponen más de este tipo 
de vehículos. 

- Las mujeres y las personas de más edad son las que más utilizan el cuarto de bicis de la 
comunidad para guardar su bicicleta. 

- El nivel de uso de la bicicleta es sensiblemente mayor entre los hombres: mientras que un 
63,2% de las mujeres no usan nunca la bicicleta, son mayoría (51,6%) los hombres que la usan 
al menos de forma ocasional. 

- Las mujeres se muestran menos dispuestas a utilizar habitualmente la bicicleta o el patín como 
medio de transporte por la ciudad. 

- En la muestra de personas usuarias de la bicicleta, las mujeres tienden a ser más jóvenes que 
los hombres. Además, las mujeres tienen estudios universitarios en mayor proporción y los 
hombres comparten los niveles superiores con la formación profesional. 
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- Los hombres son los que disponen en mayor medida de duchas/taquillas y de una jornada 
continuada. 

- Pese a su menor propensión al uso de la bicicleta, dentro de las personas usuarias, las mujeres 
la utilizan más como medio de transporte al trabajo, lo cual implica recurrencia y previsibilidad 
en sus desplazamientos. 

- Por el contrario, los hombres hacen mayor uso en desplazamientos menos sistemáticos y más 
vinculados al ocio. 

- Las mujeres tienden a realizar un uso más frecuente de los aparca-bicis. 

- Hombres y mujeres tienden a mostrar motivaciones y frenos similares, aunque entre las 
mujeres toman más peso los frenos, especialmente el estrés por circular entre coches. 

3.1.c. ESPACIO PÚBLICO: SUPERMANZANAS 

El PMSEP plantea, desde su concepción, una transformación del entorno urbano centrada en la 
adopción del modelo de las supermanzanas. El PMSEP 2021-2025 proponía el desarrollo de 79 
supermanzanas, en dos escenarios de implantación: 

1) SUPERMANZANAS EN EL ANILLO INTERIOR (ESMAI): 

Tipo: Supermanzanas Nivel 2 (Eguzkilore). 

Velocidad de circulación interior: 10/20 km/h. 

Velocidad de circulación perimetral: 30 km/h (en algún caso 50 km/h). 

2) SUPERMANZANAS EN EL RESTO DEL CASCO URBANO (ESM): 

Tipo: Supermanzanas Nivel 1(Tácticas). 

Velocidad de circulación interior: 20/30 km/h. 

Velocidad de circulación perimetral: 30/50 km/h. 

El PMSEP también contempla la ejecución de Supermanzanas de Nivel 3 (Estructurales), en las que se 
produce una transformación física completa del interior. 

Ilustación 6: Supermanzana estructural (Sancho el Sabio) y Eguzkilore (Músico Mariano San Miguel) 

  

Fuente: Elaboración propia 
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Mapa 6: Esquema de supermanzanas propuesto por el PMSEP 2021-2025 

 

Fuente: PMSEP 2021-2025 

 

A lo largo de los últimos años, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha trabajado en el desarrollo de 
diversas propuestas destinadas a consolidar y complementar los objetivos establecidos por el modelo 
de supermanzanas. Pero estas actuaciones no se han emarcado en ǳƴ Ǉƭŀƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŘŜ άƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ǎǳǇŜǊƳŀƴȊŀƴŀǎέ ŎƻƳƻ ǘŀƭ, sino que se ha ido actuando a nivel de calle. Cada vez que se han ido 
acometiendo trabajos de reforma en calles, su alcance y características se determinan en base a los 
criterios para supermanzanas establecidos en el Plan de Movilidad y en el Departamento de Espacio 
Público y Barrios, adptándose las intervenciones y diseños en base a dichos criterios.  

Como resultado, en la mayoría de supermanzanas se da una situación mixta, de calles que han sido 
objeto de actuaciones infraestructurales, otras calles con calmado de tráfico y otras en las que no se 
ha actuado. 

El mapa adjunto representa las actuaciones en los entornos de las supermanzanas que, por ejemplo, 
se han desarrollado entre los años 2021 y 2024. 
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Mapa 7: Actuaciones en los entornos de las supermanzanas del PMSEP 2021-2025 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

3.1.d. MOVILIDAD PEATONAL 

La movilidad a pie constituye uno de los pilares fundamentales del modelo de transporte sostenible 
en Vitoria-Gasteiz. En coherencia con ello, los sucesivos PMSEP han ido desarrollando actuaciones para 
consolidar un escenario urbano en el que el peatón sea el protagonista, donde los modos no 
motorizados vean incrementada su cuota de uso como modo desplazamiento habitual y donde 
aumente el espacio público para el uso y disfrute de los habitantes de la ciudad, reduciendo el espacio 
destinado para los vehículos motorizados y potenciando otros usos de sus calles y plazas más allá de 
su función como espacio de movilidad.  

Para contribuir a este objetivo, el PMSEP 2021-2025 planteó el desarrollo de una red de sendas 
urbanas, de 87,6 kilómetros longitud, concebidas como vías de tránsito preferentemente peatonal 
dentro de las supermanzanas. Estas sendas cumplen la función de conectar de manera eficiente 
diferentes espacios clave de la ciudad, como áreas verdes, plazas y equipamientos urbanos. Aunque 
su ubicación principal está prevista en el interior de las supermanzanas, también pueden situarse en 
vías principales de circulación siempre que la configuración de la calle lo permita. Su trazado discurre 
siguiendo itinerarios accesibles y adaptados para facilitar los desplazamientos a pie. 

En cuanto a la extensión de dicha red de sendas urbanas, en el año 2021, según el dato recogido en el 
PMSEP, el 96% de la población vivía a 300 metros o menos del paso de una senda urbana. A pesar del 
aumento de la población en la ciudad en los últimos años, este dato se ha mantenido estable, y 
actualmente, el porcentaje de la población de la ciudad que tiene una senda urbana a 300 metros o 
menos sigue siendo el 96%. 
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Mapa 8: Cobertura de la red de sendas urbanas del PMSEP 2021-2025 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

Este esquema de sendas urbanas no ha sufrido modificaciones desde la redacción del PMSEP, las 
sendas urbanas etiquetadas bajo ese nombre siguen siendo las mismas, y el desarrollo consiste en 
optimizar sus condiciones y establecer mejoras a lo largo de las mismas. En relación con su desarrollo, 
el modo de trabajo asumido por el Ayuntamiento en este ámbito ha cambiado, de un enfoque 
orientado a la actuación sobre ejes peatonales completos, a otro más pensado en mejoras 
incrementales en la red de sendas urbanas existente, para ir consolidando, a medio-largo plazo, esa 
red propuesta, incrementar su calidad y estableciendo mejoras a lo largo de las mismas. 

A tales fines, en el periodo 2021-2025, se han desarrollado las siguientes actuaciones: 

Tabla 15: Actuaciones de mejora de la red de sendas urbanas 

Actuación Año Actuación Año 

Obras de reforma de las calles Nueva Fuera y 
Abrevadero, en Vitoria-Gasteiz 

2023 
Reforma del entorno del Centro Memorial 
de Víctimas del Terrorismo (Fase I) 

2019-2023 

Mejora de la accesibilidad, pavimentación y 
jardinería en la calle La Ribera en Abetxuko 

2023 
Obras de reforma de la Plaza del Memorial 
en Vitoria-Gasteiz (Fase II) 

2019-2023 

Obras de reforma de la calle Portal del Rey 
en Vitoria-Gasteiz 

2023 Reforma de la plaza María Sarmiento 2024 

Obras de reforma de la calle Aldabe, plaza 
de la Ciudadela y plaza de Aldabe en Vitoria-
Gasteiz 

2023 
Urbanización del entorno de la parcela EQ-2 
en Francisco Leandro de Viana 

2024-2025 
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Trabajos para la implantación de entornos 
escolares seguros en las calles Avenida de 
Roma y Avenida de París 

2023 
Obras de naturalización de Los Herrán y su 
entorno 

2025 

Reforma de la acera este de Portal de 
Gamarra - Tramo Avda. del Cantábrico - 
Plaza de Santo Tomás 

2019-2023 
Obras de creación de una senda en 
Goikolarra 

2025 

Reforma de la acera oeste de Portal de 
Gamarra (Tramo Avenida del Cantábrico-
Artapadura) 

2024 
Infraestructura verde en el Casco Medieval y 
reforma del Espacio Martín Ttipia 

2025 

Obras de reforma de acera en Portal de 
Arriaga 48 

2024 
Ejecución de un paso peatonal en la calle 
Juan Ibáñez de Santo Domingo 

2025 

Obras de mejora de la movilidad peatonal en 
Abetxuko (Hobetuz) 

2024 
Mejora de la accesibilidad en la calle El 
Cristo 

2025 

Reforma de varios pasos peatonales en la 
ciudad 

2019-2023 
Sustitución de barandillas de los puentes de 
San Cristóbal y Pedro Asúa 

En ejecución 

Obras de reparación de aceras con asfalto 
fundido en las calles de Vitoria-Gasteiz 

2021 

Vuelta a Zaramaga (varios tramos): 
- Cuadrilla de Añana y Puerto Barazar 
- Tramo Zaramaga este 
- Tramo calle Cuadrilla de Vitoria-Gasteiz 
- Tramo calle Senda de los Puertos 
- Tramo calle Vicente Manterola 

En ejecución 

Obras de embellecimiento y mejora del 
casco medieval y ensanche siglo XIX a través 
de eliminación y/o sustitución de mobiliario 
en Vitoria-Gasteiz 

2024 
Urbanización de la calle Diego de Rojas en el 
entorno del nuevo Centro de Atención 
Diurna (en contratación).  

En ejecución 

Ilustación 7: Renaturalización de Los Herran 

 

Fuente: Elaboración propia 

Según los datos de la última encuesta de movilidad elaborada por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
de 2019, el reparto modal de la movilidad a pie se sitúa en un 51,2% , lo que representa un ligero 
descenso respecto de la anterior encuesta municipal (donde esta cuota modal se situaba en un 53,5%). 
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3.1.e. MOVILIDAD EN BICICLETA 

Vitoria-Gasteiz se ha consolidado como un referente en movilidad sostenible y la bicicleta desempeña 
un papel central en esta estrategia. Con una red ciclista en constante expansión y diversas políticas 
que fomentan su uso, la ciudad busca reducir la dependencia del automóvil privado, promover hábitos 
de transporte más saludables y contribuir a la sostenibilidad ambiental. 

De acuerdo con los datos de la encuesta sobre la bicicleta y VMPs realizada en 20246F

7, un 20,3% de 
personas se mueven diariamente en bicicleta. Otros indicadores muestran el importante papel que 
juega la movilidad en bicicleta en Vitoria-Gasteiz: 

- Registro municipal de bicicletas: que en 2015 contaba con un total acumulado de 16.172 
bicicletas registradas. 

- Aforos ciclistas: aumento sostenido en el flujo de bicicletas (y VMP) contabilizados en la Av. 
Gasteiz desde que se puso en marcha el contador en 2015 hasta los años 2020-2021. Si bien, 
en los últimos años se observa un estancamiento. 

Por su parte, el análisis de la evolución del reparto modal en la ciudad revela un cierto estancamiento 
de los desplazamientos en bicicleta, con una cuota modal del 8,3% en la última encuesta de movilidad 
del Ayuntamiento (2019). Dato muy similar al de encuestas anteriores. 

 

Ilustación 8: Vía ciclista de reciente implantación en la calle Los Herrán 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

7 https://cea.vitoria-gasteiz.org/portal/es/w/perfil-personas-bicicletas-vmp-vitoria-gasteiz  

https://cea.vitoria-gasteiz.org/portal/es/w/perfil-personas-bicicletas-vmp-vitoria-gasteiz
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Infraestructura ciclista 

En la actualidad, Vitoria-Gasteiz cuenta con una extensa red ciclable que alcanza un total de 180 
kilómetros, estructurada en dos niveles jerárquicos diseñados para facilitar los desplazamientos en 
bicicleta de manera eficiente y segura.  

La red principal de infraestructura ciclista en Vitoria-Gasteiz discurre por las calles básicas del esquema 
de supermanzanas. Estas vías principales tienen como objetivo ofrecer conexiones directas, eficientes 
y seguras entre los distintos puntos clave del municipio, favoreciendo los desplazamientos en bicicleta 
como una opción viable y atractiva para el día a día de los residentes. En paralelo, la red secundaria 
desempeña un papel complementario al ampliar la cobertura y la accesibilidad del sistema ciclista. 
Esta red incluye una diversidad de tipos de infraestructura que se adaptan a las características del 
entorno urbano (desde vías exclusivas para bicicletas a espacios compartidos en calles de tráfico 
calmado). 

Mapa 9: Jerarquía de la red de vías ciclistas de Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

 

Desde 2021, la red ciclista ha experimentado un crecimiento significativo, destacándose un aumento 
de aproximadamente 10 kilómetros en su extensión (incremento del 7,7%). Las nuevas vías ciclistas 
ejecutadas, contratadas o en ejecución desde 2023 suponen un incremento de 8,345 km de de la red 
de infraestructuras para la movilidad ciclista. Las actuaciones realizadas en los últimos años incluyen:  

Red Principal: 

- Vía ciclista en calle Valladolid y Avenida de Londres (2024). 

- Obras de vía ciclista en calle Viena (2024). 
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- Obras de ordenación del tráfico en el entorno del colegio Corazonistas de Vitoria-Gasteiz 
(2024). 

- Ejecución de un carril bici en las calles Portal de Castilla y Castillo del Toro en el entorno de la 
Ikastola Armentia (2024). 

- Vía ciclista en Avenida Naciones Unidas (2023). 

- Vía ciclista en Bulevar de Salburua y Avenida de Bruselas (2023-2024). 

- Vía ciclista en calle Madrid (2023-2024). 

- Red principal Ciclistas Beato-Huetos (2021-2023). 

- Obras de mejora de la conectividad ciclista supermanzana de Salburua (carril bici en Paseo de 
Ilíada y Bulevar de Salburua) (2019-2023). 

- Obras de ejecución de un carril bici en el Paseo del Batán entre la calle Nieves Cano y el Colegio 
Virgen Niña (2024). 

- Obras de mejora de la movilidad peatonal y ciclista en el entorno de la Ikastola Abendaño 
(2024). 

- Obras para la ejecución de un carril bici de conexión entre Vitoria-Gasteiz y el Concejo de 
Gamarra Mayor con la vía ciclista VC2. Tramo Portal de Gamarra a N-240. (en ejecución). 

Red secundaria: 

- Conexión ciclista del área industrial y deportiva de Betoño (2023). 

- Carril bici en la calle Zurrupitieta entre las calles Zuhatzubidea y Júndiz (2025) 

- Mejora de cruce ciclista en intersección Las Trianas-Florida-Los Herrán (2025) 

 

Ilustación 9: Vía ciclista de reciente implantación en la calle Zurrupitieta 

 

Fuente: Elaboración propia 

Además, en 2023, se llevó a cabo un estudio para definir las características técnicas, los diseños 
específicos y una aproximación presupuestaria de las infraestructuras necesarias para materializar los 
ejes y conexiones ciclistas propuestos en el PMSEP. 
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El análisis de antecedentes y el diagnóstico de la situación inicial permitieron concretar un plan de 
actuación que contempla el desarrollo de un proyecto básico de 26 nuevos ejes ciclistas, definidos 
según sus características físicas y funcionales. En total, estas actuaciones representarían 28 km 
adicionales de vías ciclistas, una expansión significativa que complementaría la red actual y 
proyectada, mejorando la conectividad y fomentando un modelo de movilidad más sostenible. 

 

Mapa 10: Propuesta de nuevos itinerarios para la red de vías ciclistas de Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Proyecto Básico de la Red Principal Ciclista de Vitoria-Gasteiz 

 

Aparcabicis 

Entre 2020 y 2025 el número de plazas de aparcamiento para bicicletas se ha incrementado un 26%, 
pasando de 12.723 plazas en 2020 a 18.658 plazas en 2025.  

Parte de la oferta de aparcamiento para bicicletas de Vitoria-Gasteiz corresponde al servicio de 
aparcamientos seguros VGbiziz, cuya oferta ha alcanzado en 2025 las 1.304 plazas repartidas en 20 
ubicaciones, tras la incorporación de nuevos aparcamientos en: 

- Bicilonja calle Correría (2021). 

- Aparcabicis subterráneo plaza de la Memoria y traslado de la instalación existente a Lakua-
Arriaga (2022) 

- Calle Francisco Leandro de Viana (aparcamiento consultas externas HUA) (2022). 

- Centro Cívico Aldabe (2022). 
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- Calle Miguel Mieg (Adurtza) (2022). 

- Bicilonja calle Nueva Dentro (2024). 

- Bicilonja calle Zapatería (2024). 

- Aparcabicis de la Antigua Estación de Autobuses de Los Herrán (2024) 

- Calle Bernal Díaz de Luco (2025) 

- Calle Sansomendi (2025) 

- Oficinas municipales de San Martín (2025)  

 

Mapa 11: Red de aparcabicis de Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

 

Esta mejora de la oferta ha propiciado que, en 2024, un 64% de la población disponga de un 
aparcamiento en la vía pública a menos de 50 metros de su residencia (frente al 59% de 2020). Sin 
embargo, la distribución sigue mostrando una mayor densidad en el núcleo central del municipio, 
mientras que áreas periféricas, como el polígono industrial de Jundiz, aún carecen de una cobertura 
adecuada.  
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Mapa 12: Cobertura de la red de aparcabicis de Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

Promoción de la movilidad ciclista 

A lo largo de los últimos años, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha llevado a cabo diversas iniciativas 
para el fomento y la promoción de la movilidad en bicicleta, tales como: 

- Realización de estudios sobre accidentalidad de los modos activos y de caracterización del uso 
de la bicicleta y los VMP. 

- Proyecto piloto Bizileku de aparcamiento seguro de bicicletas para residentes. (con duración 
de 2024 a 2026). 

- Desarrollo de un piloto de estación compartida de bicicletas eléctricas para el uso laboral del 
personal municipal (2022-2023). 

- Préstamo de bicicletas eléctricas para el personal del CEA y Ensanche 21 (puesto en marcha en 
2023 y aún activo). 

- Nueva edición del plano de vías ciclistas de Vitoria-Gasteiz, con recomendaciones relativas a 
un uso seguro y responsable de la bicicleta (2024). 

- Adhesión a la Declaración europea sobre el uso de la bicicleta (2024)7F

8 

- /ŀƳǇŀƷŀ ά/ƻƳŜǊŎƛƻǎ ōƛŎƛ-ŀƳƛƎƻǎέ 

 

8 https://blogs.vitoria-gasteiz.org/medios/2024/09/20/declaracion-institucional-de-adhesion-a-la-declaracion-europea-
sobre-el-uso-de-la-bicicleta/  

https://blogs.vitoria-gasteiz.org/medios/2024/09/20/declaracion-institucional-de-adhesion-a-la-declaracion-europea-sobre-el-uso-de-la-bicicleta/
https://blogs.vitoria-gasteiz.org/medios/2024/09/20/declaracion-institucional-de-adhesion-a-la-declaracion-europea-sobre-el-uso-de-la-bicicleta/
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- Instalación de 15 estaciones para el mantenimiento y reparación de bicicletas, vinculadas a los 
centros cívicos y polideportivos de la ciudad. Y puesta en servicio de 2 cabinas de 
mantenimiento y reparación de bicicletas en c/Portal de Foronda y c/Fermin Lasuen. 

Entre las acciones realizadas destaca, por su éxito e innovación, la realización de varias campañas de 
promoción de las bicicletas de carga (cargo-bikes), incluido el reciente proyecto piloto para fomentar 
su uso como alternativa al vehículo motorizado en los desplazamientos familiares en la capital alavesa.  

En el marco de dicho proyecto piloto, las familias interesadas podrán acceder al uso, por turnos de 
(inicialmente) un mes y medio de duración, de las 4 bicicletas eléctricas de carga adquiridas por el 
Ayuntamiento. El servicio de préstamo está dirigido a cualquier unidad familiar de Vitoria-Gasteiz y en 
especial aquellas con menores a su cargo, que se comprometan al uso regular de las cargo-bike durante 
el periodo de prueba. 

La iniciativa ha contado con muy buena acogida, con 235 familias interesadas (lo que ha propiciado la 
extensión del proyecto piloto). La Red de Ciudades por la Bicicleta ha premiado a Vitoria-Gasteiz en la 
categoría de innovación por esta iniciativa. 

 

Ilustación 10: Bicicletas de carga en Vitoria-Gasteiz 

 
Fuente: Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

 

Además, en diciembre de 2025 se ha inaugurado MugiBIKE, el nuevo servicio municipal de préstamo 
de bicicletas eléctricas, que cuenta con una flota inicial de 80 bicicletas eléctricas y una red de 12 
estaciones repartidas por distintos puntos, cuatro de ellas con sistema de carga.  

El sistema está operativo las 24 horas del día, los 365 días del año. Y en su primer mes de 
funcionamiento ha registrado más de seiscientos usuarios que han realizado una media de tres viajes 
cada uno, evitando media tonelada de CO2, con un nivel de satisfacción del 95%. 
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3.1.f. TRANSPORTE PÚBLICO 

Transporte público colectivo urbano 

El transporte público es el modo de movilidad, junto con la movilidad activa, que mayor desarrollo y 
nivel de intervención ha experimentado en la ciudad en los últimos años, con intervenciones de gran 
envergadura y calado sobre la ciudadanía, que contribuyen de manera notable al cambio de paradigma 
en cuanto a la movilidad, tanto en el aumento de oferta para la ciudadanía como en la transformación 
urbana de la ciudad. 

Entre las principales actuaciones realizadas se encuentra: 

Á La ampliación del tranvía a Salburua. 

Á El ajuste de las líneas y frecuencias del autobús urbano para adaptarlas a esta ampliación del 
tranvía. 

Á Mejora de los servicios de conexión con los polígonos industriales. 

Á Habilitación de carriles y gateras bus necesarios para el correcto funcionamiento de la red.  

Á Modificaciones en la localización de las paradas de TUVISA para mejorar la intermodalidad con 
los servicios interurbanos, tranvía y ferrocarril. 

Á Gautxori Morea: servicio para mejorar la seguridad de mujeres y personas menores de 18 años 
ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ǎǳōƛŘŀǎ ȅ ōŀƧŀŘŀǎ ŀ ŘŜƳŀƴŘŀ Ŝƴ ƭŀǎ tŀǊŀŘŀǎ άaƻǊŜŀέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ 
aplicación móvil. Incluye la función ά.ƻǘƽƴ {h{έ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ƻ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ  

Á VGBus: Servicio web con información en tiempo real sobre los servicios de autobuses y el tranvía.  

Á 50 nuevos paneles informativos de TUVISA. 

Á Mejoras en la accesibilidad al tranvía. 

Pero, posiblemente, el cambio cualitativamente más relevante de entre los producidos en el periodo 
analizado ha sido la implantación del Bus Eléctrico Inteligente (BEI), el nuevo servicio BRT que ha 
reemplazado los servicios de las antiguas líneas periféricas L2a y L2b. El BEI comenzó a funcionar en 
2022, dotando a su recorrido de un carril segregado bidireccional de más de 7 kilómetros.  

Ilustación 11: BEI aproximandose a una parada con guiado óptico 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Desde el punto de vista de la oferta, la remodelación de la red de transporte público mantiene los 
elevados índices de cobertura de sus paradas, con un 96 % de la población a menos de 300 metros de 
una parada de transporte público en 2024. 

En cuanto a la demanda, como resultado de esta reestructuración y mejora de los servicios, el número 
de personas usuarias del transporte público en Vitoria-Gasteiz ha crecido desde los 11.474.560 viajeros 
y viajeras anuales en el año 2001 hasta los 31.183.368 de 2025 (correspondiendo un 62% al servicio 
de bus urbano de TUVISA y un 38% al tranvía).  

Ilustación 12: Evolución de la demanda de transporte público en Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

 

Entre 2019 (antes de la pandemia) y 2025 el total de viajeros y viajeras del transporte urbano en 
Vitoria-Gasteiz se ha incrementado en un 27%. El incremento ha sido más destacado en el tranvía 
(aumento del 41,5%) que en el autobús (incremento del 19,6%). 

La incorporación del BEI ha sido de capital importancia para este aumento, ya que fue la línea más 
utilizada en 2025, con un total de 5.827.927 viajeros y viajeras, lo que supone que un 30,1% de los 
viajes en autobuses de TUVISA se realizaron en el BEI (en 2017 el porcentaje de participación de las 
líneas L2A y L2B, antecesoras del BEI, fue menor, del 20,8%). 

La extensión del tranvía en Salburua también ha acarreado impactos positivos, por ejemplo, en la línea 
de autobús L5, que opera en esa misma área, cuyo uso ha experimentado un crecimiento significativo 
desde su puesta en servicio en 2023. Este crecimiento sugiere un comportamiento favorable en 
términos de intermodalidad del sistema.  

En relación con la intermodalidad, el número de viajes con transbordo realizados en transporte público 
ha aumentado desde un 4,52% en 2021 a un 5,03% en 2025. 
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Mapa 13: Red de transporte público de Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Elaboración propia a apartir de TUVISA 

 

Esta configuración de la red de transporte público colectivo se verá nuevamente modificada en el 
periodo de vigencia del PMSEP 2026-2030, ya que actualmente se encuentran en fase de proyecto los 
trabajos de extensión del tranvía a Zabalgana, cuya ejecución está prevista que comienze en 2026. 

La ampliación del tranvía a Zabalgana se verá acompañada de la necesaria adaptación de las líneas de 
autobús urbano, ya en estudio por parte de TUVISA y cuyo alcance e implicaciones son objeto de 
análisis en el marco del PMSEP 2026-2030 (ver apartado 6).   

Una vez ejecutadas estas actuaciones se espera una mejora en la frecuencia de la red de transporte 
colectivo, ya que actualmente esta mejora en la frecuencia solo se ha producido en algunas líneas. 

Transporte interurbano 

Finalmente, en relación con los desplazamientos interurbanos, los trabajos de diagnóstico han incluido 
el desarrollo de una matriz de tiempo de desplazamientos entre Vitoria-Gasteiz y los municipios 
contiguos, así como con las otras capitales provinciales.  

Esta matriz ha sido desarrollada utilizando datos abiertos de movilidad obtenidos a través de la 
plataforma Google Maps, los cuales corresponden a un día laborable común. Los tiempos de 



Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público de Vitoria-Gasteiz 2026-2030 (PMSEP) 

Documento 01¼ Análisis y diagnóstico 

 

51 

desplazamiento reflejan las condiciones habituales de tráfico y permiten obtener una visión detallada 
de la accesibilidad y las conexiones entre Vitoria-Gasteiz y otras localidades cercanas, facilitando el 
análisis de la movilidad intermunicipal en términos de tiempo de viaje. 

 

Tabla 16: Matriz origen/destino en transporte público interurbano 

ORIGEN/DESTINO 
Vitoria-
Gasteiz 

Iruña 
Oka 

Zuia Legutio 
Alegría-
Dulantzi 

Arrasate/ 
Mondragón 

Oñati Elgoibar Bilbao 
Donostia/San 

Sebastián 

Vitoria-Gasteiz   40 35 36 45 33 63 80 55 80 

Iruña Oka 37   240 120 60 120 150 168 168 198 

Zuia 60 63   97 63 80 108 127 125 157 

Legutio 45 265 150   260 90 120 137 90 167 

Alegría-Dulantzi 20 170 121 240   120 149 160 140 140 

Arrasate/ 
Mondragón 

30 125 100 100 140   22 36 77 80 

Oñati 70 240 84 224 118 14   54 85 108 

Elgoibar 90 200 165 200 130 60 73   90 44 

Bilbao 55 160 128 164 126 112 124 70   92 

Donostia/San 
Sebastián 

85 180 180 150 120 80 120 80 75   

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

 

Por lo que respecta a los desplazamientos hacia las capitales provinciales de Bilbao y Donostia-San 
Sebastián, los tiempos de recorrido en transporte público se sitúan en torno a los 50 y 80 minutos 
respectivamente, lo que indica una conectividad aceptable pero mejorable, especialmente si se 
pretende fomentar una mayor integración intermunicipal en el contexto de la movilidad sostenible. 

Transporte a la demanda 

Además de la romodelación de líneas y paradas de los servicios regulares, el sistema de transporte 
público de Vitoria-Gasteiz se ha visto mejorado con la incorporación en 2019 de Ariñez y Lermanda al 
servicio BUX (servicio BUS a demanda en la zona rural del municipio), de forma que todos los concejos 
disponen de dos paradas en la ciudad, una de ellas en el centro de salud de referencia y otra, la parada 
de TUVISA que esté en la entrada natural a la ciudad desde el concejo.  

Entre 2021 y 2025, la utilización de este servicio se ha incrementado notablemente (crecimiento del 
87% en su número de usuarios y usuarias), alcanzando los 1.720 bonos vendidos en 2025 (equivalente 
a 17.200 viajes). 
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Ilustación 13: Evolución de la demanda del servicio BUX en Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

Taxi 

El servicio de taxi es uno de los servicios que presenta un mayor margen de mejora dentro del 
transporte público. El servicio presenta problemas de disponibilidad los fines de semana y días festivos 
por la noche.  

La eventual incorporación a futuro de operadores VTC en competencia con el taxi plantea desafíos 
importantes. Los VTC suelen tener menores costos operativos debido a modelos de negocio más 
flexibles, lo que les permite ofrecer precios más bajos. Esto podría aumentar la competencia para el 
sector del taxi, que a menudo tiene mayores gastos asociados a licencias y vehículos. 

3.1.g. MOVILIDAD EN AUTOMÓVIL PARTICULAR 

Como ya se ha referido, las últimas encuestas de movilidad han revelado un aumento del uso del 
automóvil en Vitoria-Gasteiz. El hecho de que, a pesar de los esfuerzos por fomentar el uso del 
transporte público, la bicicleta y otras alternativas sostenibles, haya un repunte en el uso del coche 
privado, indica que los hábitos de movilidad de cierta parte de la población estarían cambiando en una 
dirección contraria a los objetivos de sostenibilidad y reducción de emisiones. En cualquier caso, 
parece oportuno esperar a que futuras encuestas arrojen mayor luz sobre esta circunstancia, ya que 
la última disponible seguramente se vio afectada en gran medida por la situación post-pandémica. 

En cualquier caso, las estadísticas oficiales de la DGT acreditan una ligera reducción del parque de 
vehículos y la tasa de motorización en Vitoria-Gasteiz (571 vehículos/1.000 habitantes en 2025, frente 
a 573 vehículos/1.000 habitantes en 2021), lo que aporta una perspectiva posítiva sobre la movilidad 
en automóvil particular en el municipio, que refleja los esfuerzos realizados en la ciudad para mejorar 
la sostenibilidad y gestionar mejor los recursos urbanos. Esta tendencia es especialmente relevante en 
el caso particular del parque de turismos (451 turismos/1.000 habitantes en 2025, frente a 453 
turismos/1.000 habitantes en 2021), que históricamente ha experimentado un incremento 
considerable, al igual que en muchas otras ciudades en los últimos años. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que estas estadísticas no reflejan la totalidad de los vehículos 
que condicen los residentes de Vitoria-Gasteiz, ya que en ocasiones la titularidad de los vehículos 
corresponde a empresas de renting o leasing, no siempre localizadas en Vitoria-Gasteiz. No se dipone 
de infromación precisa sobre esta cuestión, pero una aproximación a partir de las solicitudes de 
distintivos OTA revela que algo más del 7% de la flota correspondería a vehículos en los que el 
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peticionario y el automóvil no presentan el mismo domicilio, una parte de los cuales se trataría de 
vehículos en régimen de renting o leasing. 

 

Ilustación 14: Evolución de la tasa de motorización en Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

 

Se trata, no obstante, de una tasa de motorización elevada, especialmente considerando la marcada 
componente de movilidad intramunicipal de Vitoria-Gasteiz. Esta realidad pone de manifiesto un 
desaprovechamiento de las múltiples alternativas sostenibles disponibles, como el transporte público, 
la bicicleta o los desplazamientos a pie, que son perfectamente viables dadas las condiciones de 
accesibilidad y las distancias dentro de la ciudad. 

Por otro lado, el análisis de la motorización en Vitoria-Gasteiz presenta diferencias de ámbito 
geográfico, con mayores índices de motorización en los barrios más alejados del centro urbano. Esta 
mayor tasa de motorización en los barrios periféricos de la ciudad refleja una combinación de factores 
estructurales y funcionales, como la falta de conexiones eficientes de transporte público, la dispersión 
urbana y las necesidades de desplazamientos más largos o complejos. Para abordar esta situación, 
sería fundamental mejorar la accesibilidad al transporte público, ampliar la infraestructura para modos 
de transporte no motorizados (como la bicicleta y los peatones) y seguir desarrollando políticas 
urbanísticas que promuevan una movilidad más sostenible y equitativa en todas las áreas de la ciudad. 
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Mapa 14: Tasa de motorización por barrios 2020-2023 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

En cuanto a la intensidad del tráfico, no se dispone de una serie consistente de datos de las 
estaciones de aforo que permita valorar su evolución. Según los datos de Datos de Google 
Environmental Insights Explorer, mientras que el número de desplazamientos se ha 
incrementado en un 11,2% entre los años 2018 y 2023, los kilómetros totales realizados en estos 
desplazamientos solo se han visto incrementados en un 2,2%. 

 

Ilustación 15: Evolución del número de viajes en vehículo privado 2018-2023 

 

Fuente: Evaluación del PMSEP 2021-2025 y Diagnóstico de la situación general de la movilidad en Vitoria-Gasteiz 

 




































































































































































































































